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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Análisis, Conservación y Restauración de Hábitats

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario Análisis, Conservación y Restauración de Hábitats por la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO MARTINEZ AMAT Director del Centro de Estudios de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 45711228Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Jaén, AM 10 de febrero de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario Análisis, Conservación y
Restauración de Hábitats por la Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Elementos Bióticos

Especialidad en Medio Físico

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 4

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 32 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Elementos Bióticos 12.

Especialidad en Medio Físico 12.

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 3.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E01mHABI - Conocer y aplicar análisis estadísticos avanzados como herramienta de investigación y gestión en el ámbito del medio
ambiente.

E02mHABI - Conocer y aplicar metodologías de análisis de datos espaciales en la caracterización del medio ambiente.

E03mHABI - Conocer, manejar e integrar técnicas de adquisición, tratamiento y explotación de datos geoespaciales, en especial
los Sistemas de Información Geográfica, como herramientas de análisis y modelización de datos y de producción de cartografías
temáticas específicas.

E04mHABI - Comprender la acción humana sobre las aguas continentales para caracterizar y gestionar los ecosistemas acuáticos.

E05mHABI - Planificar estudios hidrológicos en humedales continentales y acuíferos detríticos y kársticos, y resolver los
problemas relacionados con su gestión.

E06mHABI - Conocer e interpretar los indicadores físico-químicos de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

E07mHABI - Concienciar a los diferentes sectores sociales de la importancia social y económica que tienen los recursos naturales
terrestres.

E08mHABI - Integrar los factores ambientales en los programas de conservación y explotación de recursos naturales terrestres.

E09mHABI - Gestionar los recursos geológicos terrestres de forma sostenible y provocando el mínimo impacto ambiental.
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E10mHABI - Aplicar técnicas de conservación y restauración de laderas y vertientes, así como de hábitats terrestres afectados por
contaminación.

E11mHABI - Aplicar las técnicas, la metodología y el instrumental necesario para la caracterización geoquímica y geofísica
avanzada de los materiales naturales e industriales procedentes de los hábitats analizados.

E12mHABI - Conocer los métodos de muestreo en medio acuático y terrestre y aplicarlos de forma directa o indirecta en estimas de
abundancia de especies.

E13mHABI - Analizar la explotación y utilización del recurso suelo y de los cultivos en el contexto del desarrollo sostenible.

E14mHABI - Evaluar la degradación ambiental asociada a los recursos suelo y vegetación y planificar medidas correctoras y/o
restauradoras.

E15mHABI - Aplicar la distribución de especies y hábitats en programas de conservación de especies y hábitats, estudios
epidemiológicos, estudios de efectos del cambio climático, diseño de áreas protegidas, estudios de impacto de actividades humanas
en el medio natural o el manejo de especies invasoras.

E16mHABI - Relacionarse y trabajar en equipo dentro del mundo empresarial.

E17mHABI - Conocer y saber actuar en el ámbito empresarial relacionado con la gestión de hábitats y recursos naturales.

E18mHABI - Desarrollar proyectos de investigación científico-técnicos en el ámbito de la gestión del hábitat y del medio ambiente.

E19mHABI - Comunicar y transmitir la importancia que la conservación y restauración de los hábitats supone para la economía, la
salud y la calidad de vida de la sociedad

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
4.2.1 Acceso

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, determina en su artículo
73 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas de Andalucía se constituyen en un Distrito Úni-
co para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz
de Universidades. Esta comisión adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universi-
tarios.

El acceso y la admisión del alumnado de Máster se realiza y se organiza a través del Portal de Distrito Único Andaluz. La admisión se enmarca dentro
del mismo sistema con la salvedad de que los criterios de admisión son establecidos de manera independiente para cada Máster.

Acceso

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres

Admisión

https://juntadeandalucia.es/boja/2022/4/46

La información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías:

- Distrito Único Universitario Andaluz (artículo 66 de la Ley 12/2011 de 16 de diciembre de modificación de la Ley Andaluza de Universidades) https://
www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/

- Página web de la Universidad de Jaén: http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/index.htm

REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES
Quienes deseen ser admitidos al máster oficial, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

1. Estar en posesión de un título de Grado, Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro ex-
presamente declarado equivalente.
2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de
Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

PERFIL RECOMENDADO DE INGRESO
Se recomienda especialmente la capacidad, el interés y la predisposición del alumno a integrarse en equipos multidisciplinares, en el desarrollo de tra-
bajos de campo y laboratorio

SOLICITUD DE PLAZAS
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La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web del Distrito Único Andaluz, en los respecti-
vos plazos de entrega de solicitudes, en la que se relacionarán todos los másteres de interés del solicitante, por orden de preferencia.
Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en formato PDF aquella documentación que
cada máster le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde realice la matricula los docu-
mentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.

FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS
Fases:
El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas totales que se ofertan en cada máster. Se
contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con título extranjero con, o sin, homologación por el Ministerio de Educación Es-
pañol. Así pues tendremos:
Fase 1: Cupo de Extranjeros.
Fase 2: Cupo General.
Fase 3: Cupo General.

En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o estos alumnos participen directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus so-
licitudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo general.

EVOLUCIÓN DE PLAZAS Y DE SOLICITUDES
Evolución de las plazas ofertadas.
Con independencia del reparto de plazas que las universidades hagan para cada máster en cada fase, las plazas que resultasen sobrantes en cada
fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase. A excepción de acumular desde la fase 1 a la fase 2, si la universidad ha repartido las plazas
del máster de que se trate entre la fase 1 y la 3.

Evolución de las solicitudes
Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las respectivas listas de espera, serán duplica-
das automáticamente, en su caso a la siguiente fase, participando en pie de igualdad con quienes han formulado su solicitud en esta "siguiente fase".

De esta manera, un solicitante no pierde sus expectativas en la fase en la que concursó -sigue estando en lista de espera de dicha fase por si se pro-
dujesen plazas vacantes-, y no necesita presentar una nueva solicitud a las siguientes fases para optar a las plazas que, en su caso, se oferte en ellas.

De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán automáticamente para que concu-
rran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

ORDENACIÓN DE LAS SOLICITUDES
Las solicitudes serán atendidas en cada máster, en la fase y cupo de que se trate, atendiendo a los criterios de ordenación específicos del máster.

Todo solicitante podrá tener asignada, una plaza y sólo una, que se corresponderá con un máster de los solicitados, estará en espera de plaza en
todos aquellos que figuren en su lista de preferencia en un orden previo al asignado y no aparecerá en los relacionados en un orden posterior, ni en
aquellos que por cualquier circunstancia estén excluidos. No obstante, un solicitante podrá ser admitido en dos másteres si, habiendo solicitado la si-
multaneidad de estudios, en al menos uno de ellos, sobran plazas al final del proceso.

Quienes estén en posesión de adjudicación de beca o ayuda para cursar el, o los másteres de que se traten, en aplicación de convenios nacionales o
internacionales entre Universidades, o convocatorias de la Junta de Andalucía tendrán preferencia sobre el resto de candidatos que concurran en la
misma fase.

MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA
Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones,

1.En la primera de cada una ella los solicitantes deberá seguirlas siguientes instrucciones:
a. Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán, en el caso de extranjeros, el correspondiente pago
a cuenta de la matricula) en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.
No podrán optar a ningún otro máster donde exista lista de espera.
b. Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán
la matrícula en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.
c. Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán realizar una reserva de la pla-
za actualmente asignada. La citada reserva se realizará en esta misma web.
d. Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula en el mo-
mento en que resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores.
2. En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo solicitante al que se le asigne plaza deberá matricularse obligato-
riamente, sin menoscabo de que si posteriormente resultasen plazas vacantes en másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que su pun-
tuación le permitiese la admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula a su nuevo máster.
En cualquier caso, el sistema informático le avisará al interesado cuando puede hacer matrícula o reserva de plaza.

4.2.2 Admisión
A fin de garantizar una interdisciplinariedad en la composición del alumnado del máster que favorezca las sinergias entre distintas perspectivas en el
entorno del aula se establecen los siguientes cupos de admisión:
- Licenciados/graduados en Biología, Geología y Ciencias Ambientales: (50 %)
- Licenciados/graduados en Veterinaria, Ciencias del Mar, Geografía, Ingeniería Cartográfica y Geodesia, Ingenieros de Montes e Ingenieros Agróno-
mos: (30 %)
- Otras titulaciones: (20 %)

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, con títulos afines a los an-
teriores, sin necesidad de la homologación de sus mismos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de postgrado.

Dentro de cada cupo, el criterio de selección será por expediente académico. En el caso de que la demanda en uno de los cupos quede por debajo de
la oferta, la comisión de coordinación académica reasignará proporcionalmente las plazas disponibles a los cupos que cuenten con lista de espera.

Será necesario como requisito de admisión al máster la competencia lingüística en inglés de nivel B1 o superior (terminología del Marco Común Euro-
peo de Referencia para Lenguas).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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4.3 Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados.

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para estudiantes de nuevo ingreso http://
www10.ujaen.es/alumnos Además, los primeros días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida dirigidas a los
estudiantes de nuevo ingreso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:

- Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.

- Presentación de los tutores de cada titulación.

- Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)

- Servicios dirigidos a los estudiantes (http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicest)

- Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.

- Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.

- Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.

- Voluntariado.

- Prácticas de empresa.

- Orientación profesional.

- Apoyo a emprendedores.

Tras la creación Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén, estas jornadas generales se complementan con una jornada específica-
mente orientada al alumnado de cada máster en la que, la coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realiza una sesión de recepción
y orientación dirigida a los estudiantes de nuevo ingreso con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que tanto la Universidad de Jaén
como el máster pone a su disposición. Igualmente se ofrece información detallada de aspectos concretos del título (profesores, tutores, coordinadores,
contenidos, horarios, metodologías, ritmos de trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.).

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 46.2.e), que recoge que el derecho de los estudiantes al
"asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine", se reconoce la importancia de las labores de orienta-
ción y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar medios de atención y potenciación de la cercanía a
los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo
académico personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que permitan garantizar y canalizar un seguimiento
completo del alumnado. A estos efectos, se proponen los siguientes recursos: tutores, coordinadores de módulo, coordinadores de asignatura, directo-
res de la memoria final de Máster, tutorías y comité de evaluación. Los tutores, figura que se pretende implementar y que no está funcionando actual-
mente en los Másteres que entran en proceso de extinción, serán designados entre el profesorado del curso con más experiencia. Tendrán a su car-
go a un grupo de alumnos y se ocuparán de realizar un seguimiento personal y continuo de ellos, observando su aprovechamiento, progreso y resol-
viendo sus dudas o problemas prácticos. Con ese propósito se convocarán reuniones periódicas y se realizarán una tutoría colectiva con su grupo. Al
mismo tiempo, se ocuparán de trasladar a otros profesores o especialistas las cuestiones de carácter más técnico que planteen sus alumnos. En defi-
nitiva, los tutores son el medio que permite integrar al alumnado en la globalidad del curso. Se nombrarán, asimismo, coordinadores/as de asignaturas
para unificar los contenidos téorico-prácticos en la docencia de asignaturas impartidas por varios profesores. También colaborarán en las funciones de
tutoría especializada de la coordinación de módulo. La dirección del Trabajo Fin de máster es la responsable de resolver los problemas prácticos que
se planteen al alumnado al realizar este trabajo. Se elegirá en función de las temáticas de los trabajos y de los intereses del alumnado. Las figuras de
coordinador/a de asignatura, coordinador/a de módulo y director/a de Trabajo Fin de Máster están complemente implementadas en todos los Másteres
ofertados a día de hoy en la Universidad de Jaén. Todas las interacciones entre el alumnado y el profesorado que surjan como consecuencia de las
funciones anteriores se canalizarán a través de tutorías. Estas tendrán un horario y lugar predefinido en la programación.

En cuanto a la figura de Coordinación de Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento aca-
démico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro, pro-
gramas individualizados o personalizados de tutorización. Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, la coordinación se manten-
drá informada e informará, a través de los estudios de egresados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales de los
estudiantes. En este caso, su papel será ante todo la de dinamización y orientación.

Por último, con el fin de ofertar los estudios de máster a graduados/as no hispanohablantes, y de cara a facilitar la promoción del máster desde el Cen-
tro de Estudios de Postgrado, y que alumnos con conocimientos parciales de español puedan cursar el máster, todas las asignaturas del máster se
ofertarán en alguna de las diferentes modalidades del Programa de Tutorización y Ayuda en Inglés al estudiante extranjero (PATIE), en coordinación
con el Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Jaén, de manera que el alumnado pueda optar a una formación complementaria en lengua
española mientras realiza un máster con apoyo en inglés. Para facilitar la inmersión gradual del alumno en el Castellano, idioma en el que se imparten
las asignaturas de este máster, todas las asignaturas se acogerán al programa de tutorización y ayuda en inglés al estudiante extranjero (PATIE) en su
modalidad 1 que compromete al profesorado a la tutorización en lengua inglesa, a proporcionar bibliografía y material en inglés y a permitir y evaluar la
redacción en inglés de exámenes, trabajos, documentos de trabajo o cualquier resultado de la tarea académica habitual. Algunas asignaturas se aco-
gerán a la modalidad 2 del mismo programa, en la que además de asumir los compromisos de la modalidad 1, se añade el compromiso de impartir se-
minarios en inglés.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

C
SV

: 6
18

60
64

11
98

75
39

12
59

62
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618606411987539125962133


Identificador : 4316201 Fecha : 04/05/2023

9 / 81

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

De acuerdo con la normativa aprobada en sesión nº 24 de fecha 30 de abril de 2013, modificada en sesión nº 39 de
fecha 8 de abril de 2014, y en sesión nº 49 de fecha 30 de enero de 2015 del Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Jaén, reproducimos a continuación el Capítulo III, el cual contiene los artículos 12 al 17, los cuales recogen la
normativa de transferencia y reconocimiento de créditos aplicable a los másteres en la Universidad de Jaén.

CAPÍTULO III.

Del reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster Universitario

Artículo 12. Reconocimiento y transferencia de créditos

1. A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incor-
poración de créditos: reconocimiento y transferencia. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universi-
dad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes
a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Más-
ter.

4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 13. Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

2. Los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Jaén u otras Universidades podrán, excepcional-
mente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser
objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustitui-
do por un título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presenta-
do a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el
anexo I del Real Decreto 1393/2007, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de crédi-
tos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y ob-
tención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas
determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio
anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad. En todo caso, se
deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que se presenten a verificación los criterios de re-
conocimiento de créditos.

3. Con carácter general, cuando se reconozcan créditos de estudios oficiales, éstos sólo podrán proceder de estu-
dios cursados a nivel de Máster Universitario o Doctorado. Excepcionalmente, en aquellos másteres que incluyan
complementos de formación o asignaturas de nivelación se podrán reconocer asignaturas de Grado, Licenciatura,
Ingeniería o Arquitectura previo informe positivo de la Comisión de Docencia en Postgrado.
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4. Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

Artículo 14. Calificación en asignaturas reconocidas

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expe-
dición por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia
en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de que las calificacio-
nes aportadas no se encuentren reflejadas numéricamente, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado,
5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor, 10.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto
será de Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre de 2003.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficia-
les, su reconocimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

Artículo 15. Estudios extranjeros realizados fuera del EEES

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros realizados fuera
del EEES se mantiene el régimen establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan
las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez
efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a las normas expresadas en esta normativa.

Artículo 16. Procedimiento para la solicitud

1. Tanto la transferencia como el reconocimiento de créditos deberán ser solicitados por el alumnado. Para ello, se-
rá requisito imprescindible que quien lo solicite se encuentre matriculado en los estudios correspondientes durante
el curso académico en el que se realiza la solicitud. La Universidad de Jaén establecerá, cada curso académico, los
plazos de solicitud pertinentes con el fin de coordinar los mismos con los periodos de matrícula.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación necesaria para proceder a su resolución: certifica-
ción académica, certificación que acredite la experiencia laboral o profesional, y programa docente de las materias o
asignaturas, así como cualquier otra documentación que se estime conveniente para adoptar, motivadamente, dicha
resolución.

3. Realizada la solicitud, el Servicio de Gestión Académica comprobará que ésta contiene la documentación necesa-
ria para su resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada que subsane las posibles deficiencias.

4. Las Comisiones de Coordinación Académica de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando
la resolución favorable o, en su caso, desfavorable. Dicho informe será remitido al Servicio de Gestión Académica de
la Universidad de Jaén, quien enviará esta documentación a la Comisión de Docencia en Postgrado.

5. Las Resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Jaén, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución.

6. Si la resolución fuese negativa, la persona afectada podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de
dicha resolución, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.

Artículo 17. Régimen económico

El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el Decre-
to de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

La Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado y Más-
ter de La Universidad de Jaén, Aprobada en sesión ordinaria n.º 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno
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de la Universidad de Jaén, está en proceso de adaptación al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su cali-
dad.

NORMATIVA DE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTU-
DIOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN.

(Aprobada en sesión ordinaria nº 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén)

Preámbulo

La Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril (LOMLOU), desarrollada en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
(modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficia-
les, establece un sistema de validación de estudios denominado reconocimiento e introduce la figura de la transfe-
rencia de créditos. En el artículo 6 de este Real Decreto se establece que se entiende por reconocimiento la acep-
tación por una universidad de los créditos que habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la mis-
ma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo
podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Este mismo artículo establece la posibilidad de reconoci-
miento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales ().
Asimismo, el artículo 12.8 de este Real Decreto señala que De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre de universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico de crédi-
tos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

Por otra parte, uno de los principales objetivos del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES) es el fomento de la movilidad de estudiantes. En nuestro país, la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades (LOU), de 21 de diciembre, establece como objetivo fundamental impulsar la movilidad, tanto de estu-
diantes como de profesores, dentro del sistema español pero también del europeo e internacional. Uno de los pi-
lares de este objetivo es el sistema de reconocimiento de otras actividades académicas y profesionales en la titu-
lación de destino que cursa el alumnado.

A partir de estos principios generales, el objeto de esta normativa es establecer el procedimiento general de la
Universidad de Jaén para llevar a cabo la adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estu-
dios de grado y máster regulados por el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. De hecho, en el artícu-
lo 6.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por
el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se señala que las Universidades elaborarán y
harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los cri-
terios generales que sobre el particular se establecen en este Real Decreto. Por lo tanto, esta normativa establece
la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento, la transferencia y la adaptación de créditos en los es-
tudios de grado y máster de la Universidad de Jaén, que, además de reconocer asignaturas de títulos universita-
rios oficiales, también incorporará el reconocimiento a efectos académicos de los créditos cursados en programas
de movilidad estudiantil, de la experiencia laboral o profesional, de las enseñanzas universitarias no oficiales, de
la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación y
de asignaturas de Ciclos Formativos de Grado Superior, tal como establece el artículo 36.d) y e) de la Ley Orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril, así como la anotación en el expediente del estudiante de todos los créditos superados
en enseñanzas oficiales que no se hayan concluido, con el objetivo de que en un único documento se reflejen to-
das las competencias adquiridas por el estudiante.

En este contexto, la Universidad de Jaén dispone el sistema de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos aplicable a sus estudiantes y que se basa en las siguientes premisas:

Un sistema de reconocimiento basado en créditos ECTS y en la acreditación de competencias.

Garantizar el reconocimiento de los módulos y materias que conforman el 75% común al mismo grado impartido
en distintas universidades públicas andaluzas, de acuerdo con los criterios establecidos por las Comisiones de
Rama y de Titulación.

La posibilidad de establecer tablas de reconocimiento entre titulaciones que permitan resolver las solicitudes de
oficio sin necesidad de evaluación adicional.

Garantizar el reconocimiento de estudios cursados a través de programas oficiales de movilidad estudiantil.

Garantizar la posibilidad de reconocimiento de estudios universitarios no oficiales y competencias profesionales
acreditadas.
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En los títulos de grado, establecer la posibilidad de reconocer la participación en actividades culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, así como de estudios no universitarios.

CAPÍTULO I. Responsabilidad de la adaptación, reconocimiento y transferencia de Créditos

Artículo 1: Órganos competentes.

1. Las Direcciones de los Centros de la Universidad de Jaén serán las responsables de resolver la adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos contemplados en la presente normativa.

2. El Servicio con competencias en gestión académica será el encargado del proceso de gestión y tramitación de
las solicitudes, así como de realizar la correspondiente anotación en el expediente académico en los títulos de
grado y máster que tengan adscritos.

Artículo 2: Tablas de adaptaciones y reconocimiento de créditos.

El Servicio con competencias en gestión académica mantendrá actualizado un catálogo de reconocimientos auto-
máticos en el que se incorporarán todas las materias y actividades recogidas en las tablas de reconocimiento es-
tablecidas en las memorias de los títulos, las definidas desde el Centro con competencias en la titulación y aque-
llas cuyo reconocimiento haya sido autorizado previamente.

CAPÍTULO II. Adaptación de créditos

Artículo 3: Definición.

Se entiende por adaptación de créditos el reconocimiento por parte de la Universidad de Jaén de los créditos co-
rrespondientes a estudios equivalentes realizados, previamente a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007,
independientemente de la universidad donde se hayan cursado.

Artículo 4: Criterios sobre adaptación de créditos.

La adaptación de estudios totales o parciales realizados antes de la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007
en titulaciones equivalentes cursadas en la Universidad de Jaén, se ajustará a la tabla de equivalencia prevista en
la normativa aplicable, y de acuerdo con los criterios establecidos en la memoria del título.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos

Artículo 5. Definición y criterios para el reconocimiento de créditos.

1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación como créditos académicos de una enseñanza oficial
de actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma.

2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior (MECES).

3. Podrán ser objeto de reconocimiento:

a) los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente de la universidad don-
de estos fueran cursados.

b) los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no universitarias) conducentes
a la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

c) los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acredita-
da, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título donde se pretende
su reconocimiento.

4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta:

a) la adecuación entre las competencias,

b) los conocimientos adquiridos

c) y los créditos superados en enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia
profesional y aquellas previstas en el plan de estudios en el que se desea que se aplique el reconocimiento.
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Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las en-
trenadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos.

5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que constituyen el plan de
estudios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable.

6. Con carácter general, no podrán ser objeto de reconocimiento:

a) los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado (TFG) o de Fin de Máster (TFM). Excepcional-
mente, los TFG y TFM realizados en programas de movilidad estudiantil integrados en la estructura académica de
la Universidad de Jaén, se incorporarán al expediente del alumnado, siempre que así se haya establecido en los
contratos de movilidad correspondientes a los que se hace referencia en el Capítulo IV de esta normativa.

b) aquellas asignaturas superadas mediante el procedimiento de evaluación por compensación.

c) créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título.

7. Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, se consignarán en el expediente del
alumnado indicando la denominación, la tipología y la calificación de origen de las materias o asignaturas recono-
cidas. En el supuesto de los créditos reconocidos por

experiencia profesional y enseñanzas no oficiales, no se incorporará calificación ni computarán a efectos de bare-
mación del expediente.

8. En la resolución de reconocimiento figurarán los créditos reconocidos especificando las asignaturas y, en su ca-
so, los créditos de optatividad que el estudiante está exento de cursar.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de materias básicas de rama entre enseñanzas de Grado.

Los créditos de formación básica entre titulaciones de grado se reconocerán siempre que los créditos superados
por el alumnado en el título de origen pertenezcan a materias de la rama de conocimiento del título de destino.
Cuando una misma materia esté adscrita a varias ramas de conocimiento, se reconocerá en todas ellas. El reco-
nocimiento se hará de acuerdo con el artículo 5.4 de esta normativa.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de los módulos o materias correspondientes a titulaciones regula-
das por normativa gubernamental o comunitaria.

1. En el caso de estudios que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas se reconocerán los créditos de
los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes.

2. Asimismo, también se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aque-
llas titulaciones sujetas a normativa comunitaria.

Artículo 8. Reconocimiento de otros créditos de materias de grado, máster o de planes de estudios desa-
rrollados según regulaciones previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007.

El resto de créditos cursados en grado, máster o en planes de estudio desarrollados según regulaciones anterio-
res previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 no contemplados como formación básica de la rama
correspondiente al título de destino podrá ser reconocido de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5.2 y 5.6
de esta Normativa.

Artículo 9. Reconocimiento de los módulos de aprendizaje comunes para una misma titulación en todas
las universidades públicas andaluzas.

1. Se reconocerán los módulos de aprendizaje comunes en todas las universidades públicas de Andalucía que co-
rrespondan al 75% acordado por el Consejo Andaluz de Universidades para las titulaciones de grado.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo común, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas de acuerdo con lo establecido en esta Normativa.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

La acreditación de la experiencia laboral y profesional será reconocida de acuerdo con lo especificado en esta
normativa.

Artículo 11. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.
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Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales de acuerdo con lo previsto en esta norma-
tiva, siempre que hayan sido impartidas por una universidad y el diploma o título correspondiente constate la reali-
zación de la evaluación del aprendizaje.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Se reconocerán los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado su-
perior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado
superior, en los supuestos y en las condiciones que dispone esta normativa.

2. Cuando exista una relación directa entre el título sometido a reconocimiento y aquel que se pretende cursar se
garantizará el reconocimiento del número mínimo de créditos ECTS conforme a lo dispuesto en la normativa apli-
cable. En estos casos podrá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación práctica superada de similar
naturaleza.

3. El servicio con competencias en gestión académica de la Universidad de Jaén establecerá las correspondien-
tes tablas de reconocimiento de créditos para todos sus estudios de grado y aquellas titulaciones de Formación
Profesional y del ámbito de la Enseñanza Superior que se declaren directamente relacionadas con los mismos, te-
niendo en cuenta la normativa vigente aplicable.

4. También podrán ser objeto de reconocimiento los contenidos y competencias adquiridos en títulos de formación
superior que no sean declarados directamente relacionados a las enseñanzas de grado de acuerdo con la presen-
te normativa.

5. Los estudios reconocidos por este concepto no podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del
título que se pretende cursar.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos optativos en estudios de grado por la participación en activida-
des culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

1. El alumnado matriculado en estudios de grado de la Universidad de Jaén podrá solicitar reconocimiento acadé-
mico de créditos optativos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, que hayan realizado a lo largo de su permanencia en la Universidad, hasta un máxi-
mo de 6 créditos optativos del total del plan de estudios de grado cursado.

2. El anexo I de esta normativa incluye la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por acti-
vidad y año, que serán reconocidos de forma automática, previa solicitud de la persona interesada, en todas las ti-
tulaciones de grado de la Universidad de Jaén. El reconocimiento de créditos por estas actividades queda someti-
do al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la persona interesada deberá presentar una
memoria justificativa de la actividad desarrollada y haber asistido al 75 % de las sesiones del órgano colegiado. Si
la representación se ostenta en el Claustro, el alumnado deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen de
dicho órgano colegiado y, además, al 75 % de las sesiones del Consejo de Estudiantes. Desde la Secretaría del
Consejo de Estudiantes se remitirá a la Secretaría General, con el visto bueno de la presidencia, una certificación
en la que consten los asistentes a cada sesión de dicho órgano.

b. Para el reconocimiento de créditos a las personas que ejerzan la función de delegado/a y subdelegado/a de
grupo, el alumnado solicitante deberá presentar la memoria de actividades en el modelo diseñado por el Centro
correspondiente junto al certificado del Secretario del Centro donde consten los cursos en los que ha ejercido es-
tas funciones y acreditar la asistencia al curso de formación para ejercer estas funciones organizado por el Vice-
rrectorado con competencias, en colaboración con todos los centros.

c. Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas y culturales, la persona interesada presentará an-
te el Vicerrectorado con competencias una memoria justificativa de la actividad desarrollada y un certificado del
Servicio con competencias donde conste la actividad, los créditos y el porcentaje de asistencia a la actividad. Para
poder optar al reconocimiento el alumnado deberá tener justificada una asistencia a estas actividades del el 80%.

d. Para el reconocimiento de las actividades científico-culturales formativas se tendrán en cuenta todas las activi-
dades culturales o de formación complementaria realizadas a nivel MECES-2 o superior organizadas o participa-
das institucionalmente por la Universidad de Jaén y acreditadas por el Vicerrectorado con competencias.

e. Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias (voluntariado) acreditadas, la persona interesada
deberá presentar una memoria de actividades y acreditar la prestación de voluntariado mediante certificación de
la entidad en la que haya sido realizada con indicación de las horas prestadas. El cómputo exacto del número de
créditos reconocidos se realizará de forma proporcional a las horas de dedicación.

f. Para el reconocimiento de créditos por actividades de cooperación, la persona interesada deberá obtener el cer-
tificado del Vicerrectorado con competencias en el que conste el curso académico de su realización.
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g. Para el reconocimiento de créditos por actividades /programas para la radio de la Universidad de Jaén, será ne-
cesario que la dirección de la Radio Universitaria certifique en número de horas de trabajo individual con las que
el alumnado participa en la radio universitaria.

h. También podrá obtener reconocimiento de créditos optativos al finalizar la Titulación el alumnado que hubiera
desarrollado el Plan de Alfabetización Informacional.

i. Para el reconocimiento de créditos de formación científico-cultural por actividades de Generación de Cultura
Emprendedora, y Generación de la Cultura del Empleo, se deberá obtener el certificado del Vicerrectorado con
competencias en la materia.

3. Los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado aquellas actividades culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que ellos organicen en el ámbito de sus com-
petencias, sin que suponga un reconocimiento automático de estas actividades en las titulaciones de otro Centro
de la Universidad de Jaén. Estas actividades se reconocerán en la proporción de 1 crédito por cada 25 horas cur-
sadas y serán certificadas por el Centro correspondiente especificando en qué titulación o titulaciones

son reconocibles. Asimismo, los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado cursos,
jornadas seminarios y congresos que organicen Universidades, Instituciones de Formación Superior, Centros Su-
periores de Investigación o Sociedades Científicas nacionales o extranjeras de reconocido prestigio en cuya orga-
nización no participe institucionalmente la Universidad de Jaén. Las actividades científico-culturales en las que no
participe la Universidad de Jaén serán reconocidas en la proporción de 1 crédito por cada 50 horas cursadas y se-
rán solicitadas y certificadas por el Centro correspondiente en el modo y plazos que éste establezca especificando
en qué titulación o titulaciones son reconocibles.

CAPÍTULO IV. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

Artículo 14. Principios generales

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa na-
cional o internacional aplicable, los convenios que suscriba la Universidad y los procedimientos establecidos por
el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización.

2. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se basa en los principios de fomento de la
movilidad nacional e internacional del alumnado, el reconocimiento pleno de las correspondencias fijadas en el
contrato académico o Learning Agreement, y por el principio de equivalencia entre asignaturas de acuerdo con lo
establecido en la presente normativa.

Artículo 15. Contrato académico o Learning Agreement

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se rige por el contrato académico en el que,
una vez aprobado por los órganos competentes, se establecen todas las asignaturas que deben ser reconocidas
al alumnado en la Universidad de Jaén.

2. El número total de créditos en el contrato académico debe de ser similar al número de créditos que el alumna-
do realizará en la Universidad de Jaén y en la Universidad de destino, permitiéndose con carácter general una di-
ferencia de ±10%. Cuando de dicho cómputo resultase una cifra con decimales, se redondeará al alza al número
entero superior.

3. El contrato académico o Learning Agreement deberá ser aprobado a través de la plataforma habilitada al efec-
to en la página web de la Universidad de Jaén, en primer lugar por la persona solicitante, en segundo lugar por la
persona que ejerce las labores de coordinación en la Universidad de Jaén, y, por último, por la persona responsa-
ble del Centro al que esté adscrita la titulación.

4. El contrato académico podrá ser modificado sólo en los plazos fijados al efecto y requiere de nuevo la aproba-
ción por todos los órganos competentes señaladas. Formalizadas las modificaciones, éstas formarán parte del
contrato definitivo y tendrán carácter vinculante a efectos de reconocimiento. Cualquier solicitud de modificación
posterior por parte del alumnado podrá ser autorizada sólo en circunstancias excepcionales debidamente justifica-
das.

5. En el contrato académico se incluirán 60 créditos ECTS anuales (curso académico) o 30 créditos ECTS cuatri-
mestrales. Se podrá incluir un número inferior o superior de créditos siempre y cuando esté justificado por razones
académicas que valorarán los órganoscompetentes y que constará en las observaciones del contrato académico.
En ningún caso se sobrepasará el límite de 80 créditos ECTS anuales o 40 créditos ECTS por cuatrimestre.

6. La inclusión en el contrato académico de las asignaturas de prácticum, prácticas curriculares, TFG o TFM está
permitida con carácter general. No obstante, será preciso que las citadas asignaturas reúnan condiciones acadé-
micas similares a las exigidas en la Universidad de Jaén. La defensa del TFG o el TFM en la universidad donde el
alumnado realice la movilidad será válida a efectos de incorporación al expediente académico en la Universidad
de Jaén.
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Artículo 16. Criterios para el reconocimiento de créditos por movilidad

El reconocimiento académico de las asignaturas/créditos cursados se realizará siempre y cuando el alumnado
cumpla los siguientes requisitos:

a) que el contrato académico o Learning Agreement haya sido tramitado a través de la plataforma habilitada al
efecto y haya sido aprobado por las personas con competencias.

b) que la asignatura/crédito figure en el contrato académico, o en sus modificaciones, en su caso.

c) que el alumnado esté debidamente matriculado en esa asignatura/crédito en origen.

d) que el alumnado haya superado las asignaturas/créditos correspondientes en destino.

Artículo 17. Certificación de calificaciones del alumnado o Transcript of Records

1. El certificado de calificaciones del alumnado será enviado por la Sección de Relaciones Internacionales al Ser-
vicio de Gestión Académica de la Universidad de Jaén, a efectos de que se haga el correspondiente reconoci-
miento de asignaturas/créditos del contrato académico una vez finalizada la estancia y, en todo caso, antes del
comienzo del curso académico siguiente.

2. La transcripción de calificaciones se realizará de acuerdo con las tablas de conversión de calificaciones pro-
puestas por el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización y aprobadas por el Consejo de Go-
bierno y actualizadas de forma periódica.

3. La certificación de las notas contendrá como mínimo: la denominación de la materia, la calificación obtenida y
el número de créditos correspondiente. La Universidad de Jaén procurará que las materias cursadas en el extran-
jero figuren en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Reconocimiento en bloque

1. La Universidad de Jaén permitirá el reconocimiento en bloque de asignaturas de acuerdo con las indicaciones
contenidas en la normativa de Learning Agreement, europea vigente.

2. El alumnado deberá superar el conjunto de asignaturas incluidas en el contrato académico. No obstante, el
contrato académico deberá incorporar un listado de correspondencias entre asignaturas con el fin de identificar
aquellas materias que no serán reconocidas en caso de que no haber sido superadas en destino.

Artículo 19. Reconocimiento de créditos de optatividad

1. Para el mantenimiento de la mención o especialidad de una titulación con reconocimiento de créditos de optati-
vidad es preciso que las asignaturas cursadas por el alumnado en el extranjero sean similares en competencias o
conocimientos a las asignaturas que conforman la especialidad o mención en la Universidad de Jaén.

2. El contrato podrá incluir cualquier asignatura optativa ofertada en el título.

3. También será posible la inclusión en el contrato académico de créditos optativos genéricos, sin indicar la asig-
natura concreta a reconocer en la Universidad de Jaén siempre y cuando la asignatura a cursar en destino esté
relacionada con las competencias del título que el alumnado esté cursando en la Universidad de Jaén.

Artículo 20. Equivalencia numérica

1. La equivalencia numérica entre créditos de la universidad o centro extranjero y la Universidad de Jaén será de
1 a 1 cuando la universidad de destino aplique el sistema de créditos ECTS.

2. Para la universidad o centro extranjero que no aplique el sistema ECTS se atenderá al sistema de equivalencia
numérica de créditos propuesto por la institución de educación superior extranjera o, en su defecto, por las tablas
de reconocimiento propuestas por el Vicerrectorado competente en materia de Internacionalización de la Universi-
dad de Jaén.

CAPÍTULO V. Transferencia de créditos

Artículo 21. Definición.

1. La transferencia de créditos implica la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos aprobados previamente en enseñanzas
oficiales no finalizadas, y que no hayan sido reconocidos de acuerdo con los criterios establecidos en esta norma-
tiva.
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2. El alumnado que se incorpore a unos estudios nuevos deberá indicar si ha cursado otros estudios oficiales no
finalizados. Asimismo, podrán solicitar la transferencia de los créditos correspondientes para su incorporación al
expediente académico, según el procedimiento regulado en esta normativa.

CAPÍTULO VI. Estudios extranjeros

Artículo 22. Estudios extranjeros.

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros se mantiene el
régimen establecido en la normativa vigente reguladora de las condiciones de homologación y convalidación de tí-
tulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de cré-
ditos estará sujeto a las normas contempladas en esta normativa.

CAPÍTULO VII. Procedimiento

Artículo 23. Procedimiento y documentación acreditativa para las solicitudes de adaptación, reconoci-
miento y transferencia de créditos.

1. La transferencia y el reconocimiento o la adaptación de créditos deberán ser solicitados por el alumnado una
vez se encuentre admitido en los estudios correspondientes, salvo en aquellos casos en los que los que sea ne-
cesario resolver los reconocimientos para poder evaluar la admisión del alumnado en la titulación.

2. Los plazos y procedimientos de solicitud de la adaptación, transferencia y reconocimiento de créditos serán es-
tablecidos para cada curso académico por el Consejo de Gobierno de la Universidad.

3. Las solicitudes se presentarán por el alumnado en el Servicio con competencias en gestión académica y debe-
rán ir acompañadas de la documentación debidamente acreditada necesaria para proceder a su resolución.

4. La documentación acreditativa incluirá la certificación académica del alumnado y los programas docentes de
las materias o asignaturas que se solicita que sean reconocidas, selladas en su centro de origen y, en su caso,
los certificados oficiales que acrediten la experiencia profesional al nivel correspondiente. No obstante, cada Cen-
tro hará público y trasladará al Servicio con competencias en gestión académica el listado completo de requeri-
mientos de documentación acreditativa necesaria para resolver las solicitudes de reconocimiento en atención a
las singularidades de sus titulaciones.

5. Una vez recibida la solicitud, el Servicio con competencias en gestión académica revisará la solicitud y la docu-
mentación aportada, pudiendo requerir a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, en caso de no
reunir los requisitos exigidos, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

6. Las solicitudes aceptadas se enviarán a la Dirección del Centro responsable de la titulación, que tendrá un pla-
zo de tramitación y resolución de los expedientes de tres meses a contar desde la finalización del plazo de solici-
tud. En caso de que se desestime la solicitud, la resolución deberá ser motivada.

7. El procedimiento de reconocimiento de créditos en programas de movilidad se rige conforme a lo establecido
en la presente normativa.

8. La documentación acreditativa para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se rige por lo previsto en esta
normativa.

CAPÍTULO VIII. Anotación en expediente académico

Artículo 24. Documentos académicos.

Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales (superados, adaptados, transferidos o re-
conocidos) serán incluidos y anotados en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Tí-
tulo.

Artículo 25. Calificaciones.

1. Los créditos adaptados, reconocidos y transferidos se incorporarán al expediente académico, junto con la califi-
cación obtenida en los estudios de origen.

2. En el supuesto de que no exista calificación con equivalencia, pero exista constancia de que la asignatura ha
sido superada en los estudios de origen, se hará constar apto en la titulación de destino, y no se baremará a efec-
tos de realizar la media del expediente. 3.Cuando las calificaciones aportadas por el alumnado sean cualitativas,
se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor, 10.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de
grado de la Universidad de Jaén (aprobada en Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2008 y modifica-
da por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 31 de julio de 2012), la Normativa sobre el reconocimiento
de créditos optativos en los estudios de grado por la realización de actividades universitarias culturales, depor-
tivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (aprobada en Consejo de Gobierno nº 30, de 5
de noviembre de 2009; Modificada en Consejo de Gobierno nº 42, de 22 de julio de 2010; Modificada en Conse-
jo de Gobierno nº 45, de 1 de febrero de 2011; y modificada en Consejo de Gobierno nº 8, de 23 de noviembre de
2011), la Normativa de reconocimiento de créditos en programas de movilidad internacional de estudiantes de la
Universidad de Jaén aprobada en Consejo de Gobierno nº 10 de 19 de febrero de 2016 y el Capítulo III de la Nor-
mativa de Másteres oficiales de la Universidad de Jaén aprobada sesión nº 24, de 30 de abril de 2013, modifica-
da en sesión nº 39 de 8 de abril de 2014 y en sesión nº 49 de 30 de enero de 2015 de Consejo de Gobierno de la
Universidad de Jaén, así como las normativas relevantes de los diferentes Centros que deberán adaptarse a ésta.

DISPOSICIONES FINALES

1. Las Memorias de las titulaciones de grado y máster deberán recoger la presente normativa en el apartado de-
dicado a transferencia y reconocimiento de créditos (punto 4.4 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007) en el mo-
mento de su envío a verificación, o incorporarla en la primera modificación que se realice de las mismas. En el ca-
so de propuestas de titulaciones de grado o máster que sustituyan a titulaciones existentes, la memoria del título
deberá contar con las tablas de adaptación correspondientes.

2. La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Jaén.

Anexo I.

Tabla de reconocimiento de créditos optativos por la realización de actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que será de aplicación en todos los
estudios de grado de la Universidad de Jaén.

Actividades culturales

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Participación en grupos de teatro o en

la Coral- coro

1,5 créditos por curso académico com-

pleto

Tuna universitaria 1,5 créditos por curso académico com-

pleto

Actividades científico-culturales for-

mativas (cursos, jornadas, seminarios,

congresos, planes de alfabetización

informacional, etc.)

Según lo especificado en el Artículo

13 de esta normativa

Generación de la cultura emprendedo-

ra: acreditando el Itinerario de autoem-

pleo, según la normativa del plan de

formación práctica para la empleabili-

dad de la Universidad de Jaén.

Hasta 6 créditos

Vicerrectorado/ Servicio con com-

petencias

Actividades/Programas para la Radio

Universitaria, con nº de horas de Tra-

bajo Individual

1 crédito por cada 50 h (hasta 1,5 cré-

ditos por curso académico)

Dirección de la radio universitaria

Actividades Deportivas

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Competiciones universitarias autonó-

micas, nacionales o internacionales

Competiciones universitarias organiza-

das por el SAFYD

Competiciones federadas

Hasta 1,5 créditos por curso acadé-

mico de acuerdo con el artículo 13 de

esta normativa

Vicerrectorado/ Servicio con com-

petencias
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Actividades de participación y salud

Actividades en la naturaleza

Programa deportistas de élite de la

universidad.

Cursos de formación deportiva

Actividades de representación y participación estudiantil

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Representación en órganos colegiados de la Universi-

dad:

· Consejo de Gobierno

· Consejo Social

· Mesa del Claustro

· Claustro universitario

· Comisiones de los órganos colegiados

1,5 créditos por curso académico y actividad Secretaría General

Representación en órganos colegiados del Centro/De-

partamento:

· Mesa junta de centro

· Consejo de departamento

· Comisiones

· Junta de centro

1 crédito por curso académico y actividad Secretaría del Centro o Departamento correspondiente

Delegación o subdelegación de grupo Delegación: hasta 1,5 créditos por curso académico  

Subdelegación: Hasta 1 crédito por curso académico

Vicerrectorado con competencias

Participación en el Buddy Program Hasta 1,5 créditos por curso académico Vicerrectorado con competencias

Actividades solidarias y de cooperación

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Actividades de voluntariado en las entidades convenia-

das por la universidad

Hasta 1,5 créditos por curso académico

Actividades de voluntariado internacional en proyectos

de cooperación de la UJA o avalados por alguna ONG o

institución conveniada con la Universidad de Jaén.

1,5 créditos por curso académico

Vicerrectorado con competencias

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1a Actividades en gran grupo

A2a Actividades en pequeño grupo

A4a Prácticas externas

A5a Trabajo fin de máster

A6 Trabajo Autónomo del Alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M2b Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de campo

M2c Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de laboratorio

M2d Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas en aula de informática

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y prácticos de la materia

S4a Realización de trabajos, casos o ejercicios prácticos

S5a Informe del tutor/a de Prácticas Externas

S6a Informe del tutor/a del trabajo fin de máster

S7a Defensa pública del trabajo fin de máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Métodos Avanzados de Análisis de Datos Ambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI: Demuestra conocimiento y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG03mHABI: Demuestra conocimiento y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI: Demuestra conocimiento y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RE01mHABI: Demuestra conocer y aplica análisis estadísticos avanzados como herramientas de investigación y gestión.

RE02mHABI: Demuestra conocer y aplica metodologías de análisis de datos espaciales en la caracterización del medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura los alumnos trabajarán con herramientas estadísticas útiles para diseñar muestreos y experimentos, así como para formular hipó-
tesis y predicciones. En análisis de datos, se prestará particular atención al análisis de varianza y covarianza, modelos lineales generalizados, análisis
de frecuencias, técnicas exploratorias multivariantes y análisis basados en métodos de aleatorización, así como técnicas avanzadas basadas en data
mining a partir de bases de datos ambientales.

Se tratarán técnicas de análisis espacial de datos ambientales mediante técnicas geoestadísticas.

Finalmente, también se trabajará en relación a la presentación de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.
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G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01mHABI - Conocer y aplicar análisis estadísticos avanzados como herramienta de investigación y gestión en el ámbito del medio
ambiente.

E02mHABI - Conocer y aplicar metodologías de análisis de datos espaciales en la caracterización del medio ambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 20 40

A2a Actividades en pequeño grupo 20 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2d Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas en aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Técnicas Geomáticas Aplicadas al Medio Natural (GIS, Teledetección y Cartografía Geoambiental)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI. Demuestra conocimiento y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG03mHABI. Demuestra conocimiento y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI. Demuestra conocimiento y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RE03mHABI. Demuestra conocimiento y es capaz de manejar e integrar técnicas de adquisición, tratamiento y explotación de datos geoespaciales,
en especial los Sistemas de Información Geográfica, como herramientas de análisis y modelización de datos y de producción de cartografías temáticas
específicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura los alumnos explorarán el potencial que ofrecen los Sistemas de Información Geográfica (SIG) en la gestión de recursos naturales.
En concreto estudiarán: técnicas geomáticas de captura de datos; integración de datos y georreferenciación; tratamiento digital y análisis de imágenes;
desarrollo de modelos digitales del terreno y de superficies.
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Finalmente abordarán la aplicación de los SIGs para las cartografías geoambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03mHABI - Conocer, manejar e integrar técnicas de adquisición, tratamiento y explotación de datos geoespaciales, en especial
los Sistemas de Información Geográfica, como herramientas de análisis y modelización de datos y de producción de cartografías
temáticas específicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 20 40

A2a Actividades en pequeño grupo 20 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2d Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas en aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Recursos Hídricos y Ecosistemas Acuáticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.

RG03mHABI. Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.
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RG04mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RE04mHABI. Demuestra comprensión de la acción humana sobre las aguas continentales para caracterizar y gestionar los ecosistemas acuáticos.

RE05mHABI. Es capaz de planificar estudios hidrológicos en humedales continentales y acuíferos detríticos y kársticos, y resolver los problemas rela-
cionados con su gestión.

RE06mHABI. Demuestra conocimiento y es capaz de interpretar los indicadores físico-químicos de la calidad de las aguas superficiales y subterrá-
neas.

RE19mHABI. Ser capaces de comunicar y transmitir la importancia que la conservación y restauración de los hábitats supone para la economía, la sa-
lud y la calidad de vida de la sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura los alumnos abordarán la gestión hidrogeológica de acuíferos kársticos, detríticos y humedales, como base de un manejo sosteni-
ble de los recursos acuáticos continentales.

Se trabajará con indicadores físico-químicos de la calidad de aguas subterráneas; conocerán los principios generales de sostenibilidad de los ecosis-
temas acuáticos, así como la problemática ambiental y alteraciones de los mismos. Finalmente se abordará la gestión de los ecosistemas acuáticos:
usos, restauración y recuperación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E04mHABI - Comprender la acción humana sobre las aguas continentales para caracterizar y gestionar los ecosistemas acuáticos.

E05mHABI - Planificar estudios hidrológicos en humedales continentales y acuíferos detríticos y kársticos, y resolver los
problemas relacionados con su gestión.

E06mHABI - Conocer e interpretar los indicadores físico-químicos de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.
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E19mHABI - Comunicar y transmitir la importancia que la conservación y restauración de los hábitats supone para la economía, la
salud y la calidad de vida de la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 30 40

A2a Actividades en pequeño grupo 10 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2b Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de campo

M2c Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Conservación y Restauración de Sistemas Terrestres

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.
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RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.

RG03mHABI. Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RE07mHABI. Demuestra capacidad para concienciar a los diferentes sectores sociales de la importancia social y económica que tienen los recursos
naturales terrestres.

RE08mHABI. Es capaz de integrar los factores ambientales en los programas de conservación y explotación de recursos naturales terrestres.

RE09mHABI. Es capaz de gestionar los recursos geológicos terrestres de forma sostenible y provocando el mínimo impacto ambiental.

RE10mHABI. Demuestra capacidad para aplicar técnicas de conservación y restauración de laderas y vertientes, así como de hábitats terrestres afec-
tados por contaminación.

RE19mHABI. Ser capaces de comunicar y transmitir la importancia que la conservación y restauración de los hábitats supone para la economía, la sa-
lud y la calidad de vida de la sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La conservación, desde un punto de vista práctico, consiste en limitar el uso o la explotación de los recursos naturales. En esta asignatura se revisa-
rán los principales tipos de impacto antropozoógeno y se abordará la explotación sostenible de recursos geológicos no renovables como minerales y
rocas, la conservación y restauración de laderas y vertientes y la lucha contra la erosión y la desertificación.

También se revisará la restauración de ecosistemas terrestres, incluyendo aquellos espacios afectados por contaminación, así como la dinámica y las
series de vegetación de interés para la conservación y restauración. Finalmente se analizarán las repercusiones del cambio climático sobre los hábi-
tats terrestres.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.
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G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E07mHABI - Concienciar a los diferentes sectores sociales de la importancia social y económica que tienen los recursos naturales
terrestres.

E08mHABI - Integrar los factores ambientales en los programas de conservación y explotación de recursos naturales terrestres.

E09mHABI - Gestionar los recursos geológicos terrestres de forma sostenible y provocando el mínimo impacto ambiental.

E10mHABI - Aplicar técnicas de conservación y restauración de laderas y vertientes, así como de hábitats terrestres afectados por
contaminación.

E19mHABI - Comunicar y transmitir la importancia que la conservación y restauración de los hábitats supone para la economía, la
salud y la calidad de vida de la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 30 40

A2a Actividades en pequeño grupo 10 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2b Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de campo

M2c Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Caracterización de los Componentes Físicos del Hábitat

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI: Demuestra conocimiento y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG03mHABI: Demuestra conocimiento y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI: Demuestra conocimiento y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:
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RE11mHABI: Aplica las técnicas, la metodología y el instrumental necesario para la caracterización geoquímica y geofísica avanzada de los materia-
les naturales e industriales procedentes de los hábitats analizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con objeto de dotar a los alumnos de herramientas y métodos para la caracterización de los componentes físicos del hábitat, esta asignatura incluye
las técnicas de análisis geoquímico de muestra total, técnicas espectroscópicas, métodos de caracterización de la materia orgánica, así como las téc-
nicas microanalíticas basadas en la microscopía electrónica. Finalmente, se introducirá al alumno en el estudio de los métodos de estudio geofísico de
la superficie terrestre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11mHABI - Aplicar las técnicas, la metodología y el instrumental necesario para la caracterización geoquímica y geofísica
avanzada de los materiales naturales e industriales procedentes de los hábitats analizados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 30 40

A2a Actividades en pequeño grupo 10 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2b Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de campo

M2c Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0
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S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Caracterización de Elementos Bióticos del Hábitat

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.
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Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI: Demuestra conocimiento y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG03mHABI: Demuestra conocimiento y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI: Demuestra conocimiento y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RE12mHABI. Demuestra conocimiento de los métodos de muestreo en medio acuático y terrestre y aplicarlos de forma directa o indirecta en estimas
de abundancia de especies.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la gestión de los recursos naturales la toma de decisiones ha de basarse en un correcto diagnóstico o evaluación sobre el estado de dichos recur-
sos. En este sentido, esta asignatura aborda el diseño y técnicas avanzadas de muestreo biológico, tanto en el medio acuático como en el terrestre y
englobando recursos vegetales y animales. Particularmente, en lo referente al manejo y manipulación de animales, se prestará especial atención a los
métodos no invasivos. Finalmente se revisarán los principales métodos directos e indirectos de estima de abundancia de poblaciones animales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12mHABI - Conocer los métodos de muestreo en medio acuático y terrestre y aplicarlos de forma directa o indirecta en estimas de
abundancia de especies.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 25 40

A2a Actividades en pequeño grupo 15 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias
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M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2b Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de campo

M2c Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Explotación Sostenible de Suelos y Agroecosistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.
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Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI: Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.

RG03mHABI: Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RE13mHABI: Es capaz de analizar la explotación y utilización del recurso suelo y de los cultivos en el contexto del desarrollo sostenible.

RE14mHABI: Es capaz de evaluar la degradación ambiental asociada a los recursos suelo y vegetación y planificar medidas correctoras y/o restaura-
doras.

RE19mHABI. Ser capaces de comunicar y transmitir la importancia que la conservación y restauración de los hábitats supone para la economía, la sa-
lud y la calidad de vida de la sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La sobreexplotación de los recursos naturales renovables es uno de los principales factores de pérdida de productividad y biodiversidad de los hábi-
tats, especialmente en sistemas agrícolas. Con el objetivo de plantear estrategias de explotación sostenible de recursos, en esta asignatura los alum-
nos abordarán los métodos de evaluación de la calidad de los suelos; los procesos de degradación del suelo debidos a la agricultura así como las téc-
nicas de restauración y rehabilitación de los suelo agrícolas. También recibirán conceptos de bioclimatología aplicada a cultivos, biología de los agroe-
cosistemas, sistemas agrosilvopastoriles, malherbología y restauración de cubiertas vegetales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimiento y manejo de programas de hoja de cálculo y estadística multivariante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13mHABI - Analizar la explotación y utilización del recurso suelo y de los cultivos en el contexto del desarrollo sostenible.

E14mHABI - Evaluar la degradación ambiental asociada a los recursos suelo y vegetación y planificar medidas correctoras y/o
restauradoras.

E19mHABI - Comunicar y transmitir la importancia que la conservación y restauración de los hábitats supone para la economía, la
salud y la calidad de vida de la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 30 40

A2a Actividades en pequeño grupo 10 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2b Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de campo

M2c Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Modelización de la Distribución Potencial de Especies y Hábitats

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI: Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.

RG03mHABI: Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RE03mHABI. Demuestra conocimiento y es capaz de manejar e integrar técnicas de adquisición, tratamiento y explotación de datos geoespaciales,
en especial los Sistemas de Información Geográfica, como herramientas de análisis y modelización de datos y de producción de cartografías temáticas
específicas.

RE15mHABI. Aplica la distribución de especies y hábitats en programas de conservación de especies y hábitats, estudios epidemiológicos, estudios
de efectos del cambio climático, diseño de áreas protegidas, estudios de impacto de actividades humanas en el medio natural o el manejo de especies
invasoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer las áreas de distribución (actual/real y potencial) de especies es una herramienta básica para su manejo, especialmente en el ámbito de la
conservación. En este contexto, la asignatura se estructura en bloques temáticos dedicados a: generación, obtención y preparación de información
georreferenciada sobre distribución de especies; herramientas analíticas para la generación de modelos de distribución o adecuación del hábitat, mé-
todos de validación de modelos y presentación de resultados en formato cartográfico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.
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G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03mHABI - Conocer, manejar e integrar técnicas de adquisición, tratamiento y explotación de datos geoespaciales, en especial
los Sistemas de Información Geográfica, como herramientas de análisis y modelización de datos y de producción de cartografías
temáticas específicas.

E15mHABI - Aplicar la distribución de especies y hábitats en programas de conservación de especies y hábitats, estudios
epidemiológicos, estudios de efectos del cambio climático, diseño de áreas protegidas, estudios de impacto de actividades humanas
en el medio natural o el manejo de especies invasoras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 20 40

A2a Actividades en pequeño grupo 20 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2d Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas en aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Invasiones Biológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Elementos Bióticos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI: Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.
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RG03mHABI: Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Competencias específicas de las asignaturas optativas: Competencias específicas entrenadas en la especialidad:

O01mBIOS. Conocer los efectos potenciales de las especies invasoras en el hábitat y en las especies residentes: competencia, hibridación, transmi-
sión de enfermedades.

O02mBIOS. Conocer y aplicar métodos letales y no letales de control de plagas y especies invasoras.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RO01mBIOS. Demuestra conocimiento de los efectos potenciales de las especies invasoras en el hábitat y en las especies residentes: competencia,
hibridación, transmisión de enfermedades.

RO02mBIOS. Demuestra conocimiento y aplica métodos letales y no letales de control de plagas y especies invasoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las especies invasoras constituyen uno de los principales factores actuales de pérdida de la biodiversidad. En esta asignatura se tratará la naturaleza
del problema, la economía asociada a las invasiones biológicas, la caracterización de los riesgos ecológicos de las introducciones y de las invasiones
biológicas, la ecología de plantas, invertebrados y vertebrados invasores. Finalmente se revisarán los métodos (letales y no letales) y estrategias de
control de las especies invasoras y de las plagas en general.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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A1a Actividades en gran grupo 20 40

A2a Actividades en pequeño grupo 10 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 45 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M2b Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Enfermedades de la Fauna Silvestre

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Elementos Bióticos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.
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RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI: Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.

RG03mHABI: Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Competencias específicas para las asignaturas optativas: Competencias específicas entrenadas en la especialidad:

O03mBIOS. Conocer y aplicar los métodos de diagnóstico (directos e indirectos) de enfermedades de la fauna silvestre.

O04mBIOS. Conocer y aplicar los métodos de manejo de enfermedades de la fauna silvestre.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RO03mBIOS. Demuestra conocimiento y aplica los métodos de diagnóstico (directos e indirectos) de enfermedades de la fauna silvestre.

RO04mBIOS. Demuestra conocimiento y aplica los métodos de manejo de enfermedades de la fauna silvestre.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudio de las enfermedades de la fauna silvestre es importante no sólo por el impacto que éstas ejercen sobre las poblaciones animales, sino tam-
bién porque algunas enfermedades pueden ser transmitidas a los animales domésticos y al hombre (zoonosis). En esta asignatura se revisarán defini-
ciones y conceptos básicos en epidemiología; se revisarán las principales enfermedades no infectocontagiosas, aquellas producidas por microparási-
tos y por macroparásitos, así como las zoonosis más importantes. Finalmente, los alumnos abordarán los distintos métodos de diagnóstico y manejo
de enfermedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 15 40

A2a Actividades en pequeño grupo 15 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 45 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M2c Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Técnicas de Conservación de Flora Amenazada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Elementos Bióticos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI: Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.

RG03mHABI: Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Competencias específicas para las asignaturas optativas: Competencias específicas entrenadas en la especialidad:

O05mBIOS. Conocer en detalle las bases teóricas y aplicar las estrategias y metodologías más avanzadas para la conservación de la flora.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RO05mBIOS. Demuestra conocimiento en detalle de las bases teóricas y aplica las estrategias y metodologías más avanzadas para la conservación
de la flora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se desarrollarán los fundamentos sobre la conservación de la flora, y su reciente historia en España. Se apoyará en el conocimien-
to del origen, evolución y composición de la flora ibérica, destacando a las plantas endémicas, raras y amenazadas. Se profundizará en los métodos y
herramientas disponibles y su aplicación a la conservación de flora. Se abordan los métodos de estudio de poblaciones, aplicaciones de la biología re-
productiva, estudios demográficos, análisis de viabilidad poblacional y genética de poblaciones de plantas. También se aborda la protección de la flo-
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ra, incluyendo aspectos relacionados con la evaluación de las especies y las categorías de la IUCN y de las principales técnicas de conservación ex si-
tu-in situ específicas para plantas amenazadas.

Finalmente se abordará el diseño de planes de recuperación de flora, tanto desde el punto de vista del marco legal, como del diseño de un plan de re-
cuperación y/o conservación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 20 40

A2a Actividades en pequeño grupo 10 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 45 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M2b Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Técnicas de Conservación de Fauna Amenazada
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Elementos Bióticos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:
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RG01mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI: Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.

RG03mHABI: Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Competencias específicas para las asignaturas optativas: Competencias específicas entrenadas en la especialidad:

O06mBIOS. Conocer en detalle las bases teóricas y aplicar las estrategias y metodologías más avanzadas para la conservación de la fauna.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RO06mBIOS. Demuestra conocimiento en detalle de las bases teóricas y aplica las estrategias y metodologías más avanzadas para la conservación
de la fauna.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La conservación de especies animales es un objetivo genérico del manejo de la fauna silvestre. En esta asignatura se abordarán aspectos como: ¿por
qué conservar la biodiversidad?, las causas del declive de las poblaciones y especies, las cadenas de extinción, la estrategia mundial de la conserva-
ción: objetivos generales, el enfoque funcional vs. enfoque taxonómico.

También se revisarán las distintas opciones para la conservación de especies animales: ex - situ e in - situ; biología sintética vs. biología de la conser-
vación "tradicional".

Finalmente se analizarán ejemplos de planes y técnicas de conservación de invertebrados y vertebrados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existe ningún requisito previo. Se recomienda conocimientos básicos sobre zoología y fauna ibérica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 20 40

A2a Actividades en pequeño grupo 10 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 45 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M2b Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de campo

M2d Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas en aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Riesgos Asociados a la Dinámica Terrestre

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Medio Físico

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

C
SV

: 6
18

60
64

11
98

75
39

12
59

62
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618606411987539125962133


Identificador : 4316201 Fecha : 04/05/2023

49 / 81

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.

RG03mHABI. Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Competencias específicas de las asignaturas optativas: Competencias específicas entrenadas en la especialidad:

O01mFISI. Conocer la dinámica de sistemas físicos en régimen natural e identificar la influencia histórica y presente del hombre en sistemas antropi-
zados.

O02mFISI. Analizar e interpretar datos para la evaluación y prevención de riesgos geológicos.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas

RO01mFISI. Demuestra conocer la dinámica de sistemas físicos en régimen natural e identificar la influencia histórica y presente del hombre en siste-
mas antropizados.

RO02mFISI. Demuestra que sabe interpretar datos para la evaluación y prevención de riesgos geológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se estudian los equilibrios dinámicos en la superficie terrestre y la repercusión que la actividad humana plantea en ellos, abordando
las interacciones entre procesos internos y externos en laderas y costas; y la evaluación de riesgos asociados a estos procesos (deslizamientos, etc.).
De forma complementaria, se trabaja con la cartografía de riesgos y su aplicación en la previsión, alerta temprana y respuesta de emergencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.
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G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 20 40

A2a Actividades en pequeño grupo 10 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 45 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M2b Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de campo

M2d Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas en aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Geomorfología Fluvial y Análisis de Inundaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Medio Físico

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.

RG03mHABI. Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Competencias específicas de las asignaturas optativas: Competencias específicas entrenadas en la especialidad:

O03mFISI. Conocer y caracterizar los sistemas fluviales desde una perspectiva sedimentológica y geomorfológica.
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O04mFISI. Obtener e integrar información multidisciplinar (meteorológica, hidrológica, geomorfológica e histórica) en la conservación de riberas y la
gestión del riesgo de inundaciones fluviales.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RO03mFISI: Demuestra conocer y saber caracterizar los sistemas fluviales desde una perspectiva sedimentológica y geomorfológica.

RO04mFISI: Es capaz de obtener e integrar información multidisciplinar (meteorológica, hidrológica, geomorfológica e histórica) en la conservación de
riberas y la gestión del riesgo de inundaciones fluviales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se les proporciona a los alumnos las bases científicas de geomorfología, morfodinámica y sedimentología fluvial orientadas al aná-
lisis de la dinámica fluvial de las inundaciones, con el objetivo de realizar modelos y predicciones espacio-temporales de las mismas. Así mismo, se re-
visan las aplicaciones de estas metodologías a la conservación y restauración de riberas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 15 40

A2a Actividades en pequeño grupo 15 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 45 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas
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M2b Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de campo

M2d Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas en aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Restauración de Impactos Asociados a la Explotación de Recursos Geológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Medio Físico

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.
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Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales.

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.

RG03mHABI. Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Competencias específicas de las asignaturas optativas: Competencias específicas entrenadas en la especialidad:

O05mFISI. Conocer, identificar y caracterizar los agentes contaminantes de pasivos mineros.

O06mFISI. Conocer y utilizar los métodos de tratamiento de afecciones al medio hídrico causadas por la actividad minera.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

O05mFISI. Demuestra que conoce y es capaz de identificar y caracterizar los agentes contaminantes de pasivos mineros.

O06mFISI. Demuestra que conoce y es capaz de utilizar los métodos de tratamiento de afecciones al medio hídrico causadas por la actividad minera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dentro de los recursos naturales, los recursos geológicos tienen carácter no renovable, lo que es especialmente problemático a la hora de plantear
una explotación sostenible. Dentro de este contexto, en esta asignatura se tratan aspectos relacionados con la minería subterránea y de superficie de
los yacimientos de menas metálicas: técnicas de explotación y procesos de concentración; impacto ambiental asociado a la explotación; aguas ácidas
y liberación de elementos metálicos. Finalmente se dedican varios temas a la restauración de zonas mineras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 20 40

A2a Actividades en pequeño grupo 10 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 45 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M2b Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de campo

M2d Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas en aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Geodiversidad y Desarrollo Rural Sostenible

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Medio Físico

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RT2. Demuestra conocimiento y aplica las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorporando los princi-
pios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.

RG03mHABI. Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Competencias específicas de las asignaturas optativas: Competencias específicas entrenadas en la especialidad:

O07mFISI. Conocer la geodiversidad y el patrimonio geológico, y aplicar las medidas y normativas de conservación adecuadas.
O08mFISI. Comunicar a la sociedad el valor y el interés del patrimonio geológico empleando técnicas de difusión adecuadas.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

O07mFISI. Demuestra conocer la geodiversidad y el patrimonio geológico, y sabe aplicar las medidas y normativas de conservación adecuadas.

O08mFISI. Es capaz de comunicar a la sociedad el valor y el interés del patrimonio geológico empleando técnicas de difusión adecuadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Los conceptos de geodiversidad y patrimonio geológico han cobrado notable importancia en los últimos años, conformando un recurso turístico de pri-
mer orden en muchos de nuestros espacios naturales. En esta asignatura se enseña a los alumnos la valoración de formaciones y rasgos geológicos
singulares, y se abordan todos los aspectos referentes a la geoconservación: normativas, definición de ENPs (Espacios Naturales Protegidos), geosi-
tes y geoparques (definición, regulación de uso y gestión) y el geoturismo.

Geodiversidad, patrimonio geológico, espacios naturales protegidos, servicios geosistémicos, valoración de la geodiversidad y del patrimonio geológi-
co, inventarios, vulnerabilidad, riesgo de degradación, capacidad de carga, límite de cambio aceptable, puntos calientes de geodiversidad, desarrollo
sostenible, geoconservación, geoparques

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1a Actividades en gran grupo 20 40

A2a Actividades en pequeño grupo 10 40

A6 Trabajo Autónomo del Alumno 45 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1b Docencia en gran grupo: presentación de trabajos

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M2b Docencia en pequeños grupos: actividades prácticas de campo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y
prácticos de la materia

20.0 80.0

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

20.0 80.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT1. Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos bási-
cos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.
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RT2. Demuestra conocimiento y aplica las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorporando los princi-
pios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI: Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.

RG03mHABI: Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI: Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RE16mHABI. Es capaz de relacionarse y trabajar en equipo dentro del mundo empresarial.

RE17mHABI. Demuestra conocimiento y es capaz de actuar en el ámbito empresarial relacionado con la gestión de hábitats y recursos naturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se pretende que el alumno realice prácticas en un entorno laboral y profesional real para llevar a cabo un trabajo de mejora en la gestión de recursos
naturales, en cualquiera de sus ámbitos, bajo la supervisión de un tutor. Estas prácticas están orientadas a completar y reforzar competencias asocia-
das al título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta actividad será supervisada por un tutor de la empresa y por un tutor académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.

G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.
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CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E16mHABI - Relacionarse y trabajar en equipo dentro del mundo empresarial.

E17mHABI - Conocer y saber actuar en el ámbito empresarial relacionado con la gestión de hábitats y recursos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A4a Prácticas externas 100 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S4a Realización de trabajos, casos o
ejercicios prácticos

40.0 60.0

S5a Informe del tutor/a de Prácticas
Externas

40.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados derivados de la adquisición de las competencias básicas:

RB6. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.
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RB7. Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de proble-
mas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales al-
tamente especializados.

RB7b. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias transversales:

RT3. Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RT4. Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, esfuer-
zo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RT5. Analiza y razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando pensamiento creativo y capaci-
dad para evaluar el propio proceso de aprendizaje.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias generales:

RG01mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de utilizar las TIC en la gestión del hábitat y el medioambiente.

RG02mHABI. Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el me-
dioambiente.

RG03mHABI. Demuestra que conoce y aplica las herramientas básicas de investigación en el ámbito de estudio del hábitat y del medioambiente.

RG04mHABI. Demuestra que conoce y es capaz de analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la
lengua materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

Resultados derivados de la adquisición de las competencias específicas:

RE18mHABI. Es capaz de desarrollar proyectos de investigación científico-técnicos en el ámbito de la gestión del hábitat y del medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los alumnos realizarán un trabajo de investigación dentro de las líneas de investigación ofertadas por el profesorado en el marco de los contenidos
desarrollados en las asignaturas que conforman el máster. Este trabajo supondrá un contacto o puesta en práctica del método científico.

El trabajo de fin de máster podrá ser un proyecto técnico y/o consistir en el desarrollo de una idea empresarial basada en un proyecto de investigación
original del estudiante, en el ámbito de la gestión del hábitat y del medio ambiente.

El trabajo de fin de máster será eminentemente práctico, y permitirá la utilización de diferentes técnicas analíticas en relación con las grandes áreas de
la gestión de los recursos naturales que el alumnado ha tenido oportunidad de conocer en el transcurso de la formación teórica y práctica recibida du-
rante el desarrollo de las materias del máster. Se verificará la capacidad adquirida por los estudiantes para el uso del lenguaje científico especializado,
la realización de trabajos e informes, así como su defensa pública ante tribunales. Este trabajo conllevará la participación en tutorías dirigidas por un
tutor académico. Los estudiantes aplicarán los protocolos de diseño experimental, las técnicas necesarias para abordar los diferentes problemas y los
métodos de análisis de los resultados obtenidos.

El alumno se familiarizará con la labor investigadora que podrá realizarse en laboratorio, campo o ambas actividades, para ello siempre estará guiado
por su un Tutor que le orientará en las distintas actividades según la línea de investigación elegida.

El trabajo deberá contemplar la realización de una memoria escrita y una presentación y defensa oral de la misma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dependiendo de la temática y del objeto de estudio del trabajo fin de máster, en su caso, será necesario el respectivo informe favorable del Comité de
Ética en Experimentación Animal de la Universidad de Jaén (https://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/.../etica/ceea).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01mHABI - Conocer y utilizar las TICs en el campo de la gestión del hábitat y el medio ambiente.
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G02mHABI - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica y nacional en el ámbito de la gestión del hábitat y el
medioambiente.

G03mHABI - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas de investigación en el ámbito del estudio del hábitat y el medio
ambiente.

G04mHABI - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua
materna, en el ámbito del estudio del hábitat y el medioambiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18mHABI - Desarrollar proyectos de investigación científico-técnicos en el ámbito de la gestión del hábitat y del medio ambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A5a Trabajo fin de máster 300 3.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S6a Informe del tutor/a del trabajo fin de
máster

10.0 60.0

S7a Defensa pública del trabajo fin de
máster

40.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

2.5 100 1,7

Universidad de Granada Ayudante Doctor 2.5 100 ,8

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

17.5 100 20,9

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

15 100 10

Universidad Pablo de Olavide Profesor Titular
de Universidad

2.5 100 1,7

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

60 100 59,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

A continuación se detallan los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Máster, relacionados con este punto.

Procedimiento de Análisis del rendimiento académico:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el Título en relación con su Tasa de Graduación, Tasa
de Abandono y Tasa de Eficiencia. Asimismo, se dan a conocer y se analizan otros indicadores complementarios del Título con objeto de contextuali-
zar los resultados anteriores.

Referencia legal: Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8. Resultados previstos.

Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisa-
rán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.

· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su
cohorte de entrada.

· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico ante-
rior y que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior.

· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

C
SV

: 6
18

60
64

11
98

75
39

12
59

62
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618606411987539125962133


Identificador : 4316201 Fecha : 04/05/2023

64 / 81

Referencias evaluativas: Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA). Apartado 8. Resultados
previstos.

Estimación de indicadores: ¿Se ha realizado una estimación justificada de indicadores relevantes que al menos incluya las tasas de graduación, aban-
dono y eficiencia? ¿Se han tenido en cuenta entre otros referentes los datos obtenidos en el desarrollo de planes de estudios previos?

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará al final de cada curso académico, de la Unidad correspondiente de la Universidad, los resultados
de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Sistema de análisis de la información: La CGCM, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, llevará a cabo el análisis de los resultados ob-
tenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligato-
rios señalados en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Después del análisis, la CGCM elaborará una Memoria (Informe P-0.V) que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual
y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, tras incluir las enmiendas oportunas, deberá remitir la
memoria a la Dirección del Centro, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios ha de ser dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Se recomienda que para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones,
se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos en la ficha
P-0.I del Anexo 1, la CGCM deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del seguimiento
y el mecanismo para realizar dicho seguimiento (Informe P-0.V y Plan Anual de Mejora P-9.I).

El plan de mejora, en el supuesto de que sea necesario, deberá ser verificado por la Coordinación del Máster y aprobado por la dirección de Postgra-
do.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN1 TASA DE GRADUACIÓN
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos del Máster

Conocer la eficacia de la titulación en cuanto al aprovechamiento acadé-

mico de sus estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en

dicho título Máster

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de alumnos de una cohorte de entrada C en el Máster que consiguen

finalizar dicho título en el tiempo previsto +1 / Nº de alumnos de nuevo

ingreso de una cohorte de entrada C en el Máster) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN2 TASA DE ABANDONO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

matriculados en el Máster en el curso académico X, que no se han matri-

Informar del grado de no continuidad de los estudiantes en una titulación Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

culado en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal

cohorte de entrada C que accedieron al Máster.

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X y que no

están matriculados en ese Máster en los cursos X+1 y X+2 / Nº de estu-

diantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. No se considerarán

abandonos aquellos alumnos graduados en el máster

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN3 TASA DE EFICIENCIA
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de Eficiencia (%) Informar de la eficiencia del proceso de formación en función del grado

de repetición de matrícula de los estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº total de créditos del plan de estudios / Nº total de créditos en los que

han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estu-

diantes graduados en un determinado curso académico) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico
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FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN4 NOTA MEDIA DE INGRESO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nota media del alumnado que accede al Máster Informar del nivel de los estudiantes que cursan el Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Sumatorio de la nota media del expediente del título que ha dado acceso

a cada alumno del máster / Número de alumnos de nuevo ingreso (indi-

cador P0-IN8)

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Para el cálculo de

la nota media del expediente se tendrá en cuenta lo establecido por la

legislación Vigente (Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto)

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN5 TASA DE ÉXITO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de éxito (%) Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se presentan a evaluación en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos superados por el total de los alumnos matriculados en el

Máster / Nº de créditos presentados por el total de los alumnos del Más-

ter) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN6 TASA DE RENDIMIENTO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Para un curso académico X, relación porcentual entre el número de crédi-

tos ordinarios superados en el Máster y el número total de créditos ordi-

narios matriculados en el Máster

Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se matriculan en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos ordinarios superados en el Máster en el curso académico

X / Nº de créditos ordinarios matriculados en el Máster en el curso aca-

démico X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Ni en los créditos ma-

triculados ni en los superados se consideran los créditos reconocidos o

transferidos

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN7 DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Duración media de los estudios Conocer la duración real de la titulación para los alumnos que finalizan

cada curso académico

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

Sumando los años que tarda en graduarse cada uno de los alumnos que

finaliza el curso académico y dividiendo por el total de alumnos gradua-

dos y por el número de cursos del Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Al dividir por el nú-

mero de cursos del Plan de Estudios se favorece la comparación entre

titulaciones de diferente duración. Es un indicador muy influido por los

alumnos que no se matriculan de todo un curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN8 ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN EL TÍTULO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Estudiantes de nuevo ingreso en el Máster Conocer la demanda del título de Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Número de alumnos matriculados por primera vez en el Máster Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento de Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_05-Procedimiento_P-1.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las actuaciones realizadas por el profe-
sorado, proporcionando resultados sobre la labor docente y permitiendo la obtención de indicadores sobre la calidad de sus actuaciones que sirvan de
guía para la toma de decisiones.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos Oficiales (Grado y Máster). El apartado 9.2 de dicha memoria debe recoger
-procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado-
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Referencias evaluativas: El programa VERIFICA de ANECA, en su apartado 9.2 del Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Univer-
sitarios Oficiales (Grado y Máster) señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la calidad de la ense-
ñanza-.. y .. -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre el profesorado-..

Los objetivos de calidad fijados por cada Título de Máster en relación a la enseñanza y el profesorado del mismo.

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará información sobre la calidad docente del profesorado de los Títulos de Máster de su competencia,
a través de las personas encargadas de la coordinación de los mismos. Para ello, se utilizará el modelo de encuesta de opinión de los estudiantes con
la labor docente del profesorado propuesto en el Anexo (P-1.I) o cualquier otro sistema que se estime oportuno. Al finalizar cada curso académico, la
CGCM solicitará al Coordinador del Máster la elaboración de un informe (P-1.IV) recogiendo los aspectos más destacados relacionados con la docen-
cia del Máster (guías docentes, coordinación docente, incidencias, etc.).

Con el fin de detectar posibles desviaciones, se podrá recoger información sobre indicadores de resultados por curso académico y por módulo o ma-
teria. En el caso de desviaciones muy significativas, se solicitará al profesorado implicado en la docencia de la materia informe justificativo de las mis-
mas.

El/la profesor/a (o coordinador/a, en el caso de más de un/a profesor/a) del módulo cumplimentará un informe del mismo, al concluir cada curso acadé-
mico (ver modelo de informe en anexo P-1.II) en el que se reflejarán posibles incidencias relacionadas con:
· La planificación del módulo (organización y coordinación entre profesores/as, etc.)

· Desarrollo de la enseñanza y evaluación de los aprendizajes (cumplimiento de lo planificado, dificultades en el desarrollo, metodologías docentes, tipos de eva-
luación, etc.).

· Alumnado (asistentica, formación previa, etc.)

· Recursos (aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios (biblioteca, docencia virtual, etc.)

En caso de incidencias (quejas o reclamaciones), la CGCM podrá recabar informes del coordinador/es del Máster y del propio profesorado sobre las
mismas.

Sistema de análisis de la información: Podrá realizarse un análisis de la información recabada a través de la encuesta de opinión, de los indicadores
de resultados por curso académico, módulo y/o materia, del informe del Coordinador del Máster, de los informes de los/as profesores/as (coordinado-
res/as) del módulo o, en su caso, de las quejas y reclamaciones recibidas.

La CGCM elaborará un informe anual con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre la calidad de la enseñanza y el profesora-
do del Título de Máster (Informe P-1.III y Plan Anual de Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM elaborará un informe para cada curso académico con los resultados más signifi-
cativos, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a la/s persona/s encargada/s de la
coordinación del Máster (informe P-1.III).

Las recomendaciones presentadas deben permitir obtener orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias
detectadas.

En caso de incidencias con respecto a la docencia de una materia en particular, será informado el profesorado implicado en la misma, de forma que
se pongan en marcha las medidas oportunas para solventar tal situación, en consonancia con las recomendaciones de mejora diseñadas desde la
CGCM.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN1 RESULTADO DE ENCUESTAS DE OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Calcular el promedio de la pregunta en que se valora la satisfacción con

la labor docente del profesor (pregunta 23 de la encuesta P-1.I) para to-

das las encuestas realizadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN2 NÚMERO DE INCIDENCIAS GRAVES EN LOS INFORMES DEL PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nº de incidencias graves ocurridas en el transcurso de la docencia de las

asignaturas

Conocer el número de incidencias graves que ocurren durante el desarro-

llo de la docencia de las asignaturas del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar el curso académico Suma de las incidencias graves ocurridas en la docencia de las asignatu-

ras del Máster reflejadas en los informes a realizar por cada profesor con

la herramienta P-1.II

Se consideran incidencias -graves- aquellas que alteran gravemente e

desarrollo planificado de la docencia de la asignatura
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Procedimiento de Evaluación de la satisfacción global sobre el título de máster:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de
Máster (Profesorado y alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos oficiales. El apartado 9.5 de dicha memoria debe recoger, entre otros, -proce-
dimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados-

Referencia evaluativa: El Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Programa VERIFICA, ANECA) establece
que -el Centro en el que se imparte el Título o, en su defecto, la Universidad debe disponer de unos procedimientos asociados a la Garantía de Cali-
dad y dotarse de unos mecanismos formales para la aprobación, control, revisión periódica y mejora del Título-. La propuesta debe establecer los me-
canismos y procedimientos periódicos que se utilizarán para revisar el Plan de Estudios, sus objetivos, competencias, planificación, etc. De forma más
específica, el apartado 9.5 señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la satisfacción de los colecti-
vos implicados en el Título,..-

Sistema de recogida de datos: Al objeto de recabar información sobre el nivel de satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el Título de
Máster se recomienda la utilización de una encuesta de opinión para estudiantes (ver anexo P-5.I) y Profesorado (ver anexo P-5.II). Este instrumento
será implementado tras finalizar el último curso del Título de Máster Oficial.

El contenido de los ítems es prácticamente el mismo para los dos colectivos, con objeto de poder contrastar adecuadamente las distintas opiniones.
Con esta herramienta se recoge información sobre las siguientes variables:

1. Variables sociodemográficas (edad, género, Título, curso, sector).

2. Satisfacción con los sistemas de orientación y acogida a los estudiantes para facilitar su incorporación al Título de Máster Oficial.

3. Satisfacción general con la planificación y el desarrollo de las enseñanzas en el Título de Máster Oficial:

a. Distribución temporal y coordinación de módulos o materias.

b. Adecuación de los horarios, turnos, distribución teoría-práctica, tamaño de los grupos.

c. Satisfacción con la metodología utilizada (variedad, innovación,..).

d. Satisfacción con los programas de movilidad.

e. Satisfacción con las prácticas externas.

f. Disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información sobre el Título de Máster (nivel de satisfacción con la página Web y con otros medios de di-
fusión).

g. Satisfacción con los recursos humanos:
· Profesorado del Título de Máster

· Equipo o persona/s que gestiona/n el Título de Máster.

h. Satisfacción con los medios materiales y las infraestructuras disponibles para el Título de Máster.

4. Grado de satisfacción con los Resultados:

a. Satisfacción con los sistemas de evaluación de competencias.

b. Satisfacción con la atención a las sugerencias y reclamaciones.

c. Satisfacción con la formación recibida (valoración global).

d. Cumplimiento de expectativas sobre el Título de Máster.

Sistema de análisis de la información: La CGCM podrá solicitar ayuda de las Unidades o Servicios correspondientes de la Universidad de Jaén pa-
ra procesar y analizar los datos sobre satisfacción de los distintos colectivos con el Título de Máster en relación con cada una de las variables que con-
forman la encuesta. Los análisis de la información se podrán hacer de forma desagregada por grupo de implicados. A partir de dicha información la
CGCM elaborará un informe con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre el Título de Máster (Informe P-5.III y Plan Anual de
Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: Al finalizar los análisis de satisfacción global, la CGCM elaborará un informe con los resul-
tados, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a los agentes pertinentes (Informe
P-5.III). La CGCM trasladará al responsable del Título de Máster (Coordinador/a o Comisión de Título de Máster) los resultados de satisfacción y las
propuestas que hayan elaborado a partir de la información recabada, para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas.
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El/la responsable del Título de Máster trasladará las propuestas de mejora a la Comisión del Plan de Estudios o cualquier otro órgano o Comisión en-
cargada de la toma de decisiones sobre el Título de Máster.

Cuando se disponga de varias evaluaciones, la CGCM tendrá en cuenta la evolución de los datos de satisfacción y se hará constar en los informes.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN1 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DE
LOS ESTUDIANTES

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general con la forma-

ción recibida (ítem 19 de la encuesta P-5.I) para todas las encuestas reali-

zadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN2 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DEL
PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción global del profesorado del Máster Conocer la satisfacción global del profesorado del Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general del Máster

(ítem 16 de la encuesta P-5.II) para todas las encuestas realizadas en el

Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento para la difusión del título de máster:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_17-Procedimiento_P-7.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es establecer mecanismos para publicar la información sobre el plan de estudios del Máster, su desarro-
llo y resultados, con el fin de que llegue a todos los implicados o interesados (alumnado, profesorado, personal de apoyo, futuros estudiantes, agentes
externos, etc.).

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su apartado 4 del Anexo I (Memoria para la solicitud de
Verificación de Títulos Oficiales) se refiere al acceso y admisión de estudiantes. En el apartado 4.1 plantea la necesidad de contar con -Sistemas acce-
sibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar
su incorporación a la Universidad y la enseñanza-

Referencia evaluativa: El Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Verifica, ANECA) en su apartado 9.5 plantea la necesidad
de dar respuesta a: ¿Se ha establecido mecanismos para publicar información que llegue a todos los implicados o interesados sobre el plan de estu-
dios, su desarrollo y resultados?

Sistema de recogida de datos: El/la coordinador/a y/o la Comisión del Título de Máster, con periodicidad anual propondrán qué información publicar,
a qué grupos de interés va dirigida y las formas de hacerla pública, utilizando como medio preferente de difusión la página Web del Título de Máster. El
plan de difusión propuesto podría incluir, en su caso, información sobre:

1. La oferta formativa. (profesorado, programas, calendario, horarios, aulas, exámenes, etc.).
2. Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes.
3. Los objetivos y la planificación del Título de Máster.
4. Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas externas).
5. Los resultados de las enseñanzas (en cuanto al aprendizaje, inserción laboral y satisfacción con los distintos grupos de interés).
6. Las posibilidades de movilidad y ayudas disponibles para facilitarla.
7. Los mecanismos para realizar reclamaciones y sugerencias.
8. Fecha de actualización de la información.

La persona responsable del Título de Máster se asegurará de que la página Web esté actualizada.

Sistema de análisis de la información: Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén. El contenido del plan
de difusión se remitirá a la CGCM que velará para que la información esté actualizada y sea fiable y suficiente.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM realizará el seguimiento de la Web y de los otros medios de difusión (en caso
de existir), y emitirá un informe al finalizar el curso académico para proponer las mejoras que considere oportunas (Informe P7-I y Plan Anual de Mejo-
ra P9-I). El Plan de difusión deberá ser revisado anualmente por el/los responsable/s del Título de Máster.
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FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P7-IN1 GRADO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA AL TÍTULO Y SU DESARRO-
LLO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de publicación en la Web del Máster de la información pública

relativa al Máster (%)

Conocer el nivel de información pública relativa al máster correctamente

publicada y actualizada en la Web oficial del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Justo antes del comienzo del plazo de matriculación en el Máster. Comprobación de la correcta y actualizada publicación en la Web oficial

del Máster de los diferentes apartados requeridos, cada uno de los cuales

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

ponderados de la siguiente forma: - guías docentes (20%) - horarios deta-

llados (20%) - Profesora UJA y externo (15%) - Información Prácticas

Externas (10%) - Información Trabajo Fin de Máster (10%)

Desde del Vicerrectorado con competencias en enseñanzas y desde la Dirección del Centro de Estudios de Postgrado se realiza una supervisión re-
gular y detallada de la implementación de los procedimientos y la metodología de evaluación descrita en el apartado 5 para garantizar que esta imple-
mentación evalúa correctamente los resultados de aprendizaje detallados en el mismo apartado, de tal manera que se garantice que el alumnado que
supere las pruebas de evaluación alcance las competencias señaladas en los apartados 3 y 5. Esta supervisión se realiza a través de la evaluación
de las guías docentes de las asignaturas. Adicionalmente, la Universidad está trabajando en la optimización del sistema de garantía interno de cali-
dad institucional que alcanza a todos los Centros que imparten enseñanzas que prevé procedimientos adicionales de evaluación de los resultados del
aprendizaje.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad-del-

centro-de-estudios-de-postgrado

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La tabla de convalidaciones que proponemos se ha tenido que incluir en el archivo anexo 10.1 Cronograma Implantacion_Procedimiento
adaptacion.pdf, ya que el introducirla en el cuadro de texto del apartado 10.2, no se visualizaba correctamente.

10.2 Procedimiento de adaptación

Procedimiento de adaptación al título propuesto. La tabla de convalidaciones que proponemos sería la siguiente.

Máster Análisis, Gestión y Restauración del Medio Físico Máster Análisis, Conservación y Restauración de Componentes Físicos y Bióticos de los Hábitats

Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS

Avances en Investigación básica y

aplicada en Ciencias de la Tierra

OBLIGATORIA 2

Análisis de datos ambientales y

Geoestadística

OBLIGATORIA 4 Métodos avanzados de análisis de

datos

OBLIGATORIA 4

Técnicas Geomáticas Aplicadas al

Medio Natural: SIG, Teledetección

y Cartografía Geoambiental

OBLIGATORIA 4 Técnicas Geomáticas Aplicadas al

Medio Natural (SIG, Teledetección

y Cartografía Geoambiental)

OBLIGATORIA 4

Caracterización Geoquímica de los

Materiales del Medio Físico

OBLIGATORIA 4 Caracterización de los componen-

tes físicos del Hábitat

OBLIGATORIA 4

Técnicas Geofísicas Aplicadas al

Medio Ambiente y a las Aguas

Subterráneas

OBLIGATORIA 4

Gestión Hidrogeológica de Cuevas

yHumedales

OBLIGATORIA 4 Recursos hídricos y ecosistemas

acuáticos

OBLIGATORIA 4

Conservación y Restauración de

Sistemas Terrestres

OBLIGATORIA 4

Caracterización y Degradación de

Suelos Mediterráneos

OBLIGATORIA 4 Explotación sostenible de suelos y

agroecosistemas

OBLIGATORIA 4

Inestabilidad de Laderas y Dinámi-

ca de Vertientes

OBLIGATORIA 4 Riesgos asociados a la dinámica

terrestre

OPTATIVA 3

Análisis de Inundaciones Fluviales OBLIGATORIA 4 Geomorfología fluvial y análisis de

inundaciones

OPTATIVA 3

Calidad Ambiental en Regiones

Mineras Abandonadas: Identifica-

ción de Riesgos, Caracterización de

OBLIGATORIA 4 Restauración de impactos asocia-

dos a la explotación de recursos

geológicos

OPTATIVA 3

Medios Contaminados y Mecanis-

mos de Restauración

Impactos y Actuaciones en la Fran-

ja Litoral

OBLIGATORIA 4

Bases y Evaluación del Riesgo Sís-

mico

OBLIGATORIA 4
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Máster Gestión de Recursos Biológicos en el Medio Natural Máster Análisis, Conservación y Restauración de Componentes Físicos y Bióticos de los Hábitats

Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS

Técnicas de obtención y

análisis de datos

OBLIGATORIA 5 Métodos avanzados de análisis de datos OBLIGATORIA 4

Aprovechamiento de re-

cursos naturales

OBLIGATORIA 5 Explotación sostenible de suelos y agroecosistemas. OBLIGATORIA 4

Conservación y restaura-

ción de sistemas naturales

OBLIGATORIA 5 Conservación y restauración de sistemas terrestres. OBLIGATORIA 4

Conservación y control de

especies

OBLIGATORIA 5 Técnicas de conservación de flora amenazada OPTATIVA 3

Técnicas de conservación de fauna amenazada OPTATIVA 3

Valoración y manejo de

agroecosistemas medite-

rráneos.

OPTATIVA 4 Explotación sostenible de suelos y agroecosistemas. OBLIGATORIA 4

Problemática ambiental

y gestión de ecosistemas

acuáticos

OPTATIVA 4 Recursos hídricos y ecosistemas acuáticos. OBLIGATORIA 4

Biodiversidad y Biogeo-

grafía

OPTATIVA 4 Modelización de la distribución potencial de especies

y hábitats.

OBLIGATORIA 4

Conservación de Flora

Ibérica

OPTATIVA 4 Técnicas de conservación de flora amenazada OPTATIVA 3

Conservación de Fauna

Ibérica

OPTATIVA 4 Técnicas de conservación de fauna amenazada OPTATIVA 3

PRACTICAS EXTER-

NAS

OPTATIVA / OBLIGA-

TORIA

12

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314932-23008269 Máster Universitario en Análisis, Gestión y Restauración del Medio Físico por la
Universidad de Jaén-Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

4314494-23008269 Máster Universitario en Gestión de Recursos Biológicos en el Medio Natural por la
Universidad de Jaén-Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45711228Q ANTONIO MARTINEZ AMAT

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicpostgrado@ujaen.es 953211966 953212182 Director del Centro de Estudios
de Postgrado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

hikmate@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificacion_subsanación.pdf

HASH SHA1 : AD47F5AE48F0B4E33277EFCBD541C0E3F1EAA154

Código CSV : 595378509832661028814886
Ver Fichero: 2. Justificacion_subsanación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistema de Información Previo_consolidado.pdf

HASH SHA1 : EF56BFA24E0DE8BD67A311E58736756BDE5023E5

Código CSV : 583333144885915674373842
Ver Fichero: 4.1 Sistema de Información Previo_consolidado.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripcion plan de estudios_Actualizado y Apartado B.pdf

HASH SHA1 : 400E828B7D53FEC7CEF0596B050F1255B19A23BD

Código CSV : 583333195082894828211654
Ver Fichero: 5.1 Descripcion plan de estudios_Actualizado y Apartado B.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. Personal Academico.pdf

HASH SHA1 : 53B1F1768DD0A6024BB36900A04D3C9F614E1845

Código CSV : 248110207477101606074840
Ver Fichero: 6.1. Personal Academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos disponibles_nuevo.pdf

HASH SHA1 : F6AFC2E2BF97A49B4B10A18916A7ADEBB70C2127

Código CSV : 583528332139225399839484
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos disponibles_nuevo.pdf

C
SV

: 6
18

60
64

11
98

75
39

12
59

62
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/583528332139225399839484.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618606411987539125962133


Identificador : 4316201 Fecha : 04/05/2023

77 / 81

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos disponibles_nuevo.pdf

HASH SHA1 : 7A6FFB06B0C96DC61066977F9879F534094AAC20

Código CSV : 583333265190318529368104
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos disponibles_nuevo.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. Justificacion de los Valores Propuestos.pdf

HASH SHA1 : 4463D3C45117A6EB48563B776B921A87809C5E93

Código CSV : 232575147373122415854180
Ver Fichero: 8.1. Justificacion de los Valores Propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma implantacion_Procedimiento adaptacion.pdf

HASH SHA1 : 564017AEE461FFE7E15E98D56723F39C430887F1

Código CSV : 583333376870113027009593
Ver Fichero: 10.1 Cronograma implantacion_Procedimiento adaptacion.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación de firma año 2019.pdf

HASH SHA1 : 62317FC082C36231E8D0A8002C5F6AB97ECB500A

Código CSV : 583338971690307188983863
Ver Fichero: Delegación de firma año 2019.pdf
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 


En la siguiente tabla se resume la procedencia y categoría del profesorado implicado en la docencia de 
este máster. 


Universidad Categoría 
Total 


% 
Doctores 


% 
Horas 


% 
Universidad de Jaén Profesor Titular de Universidad 60 100 59.25 
Universidad Pablo de Olavide Profesor Titular de Universidad 2,5 100 1.67 
Universidad de Almería Profesor Titular de Universidad 2,5 100 1.67 
Universidad de Jaén Catedrático de Universidad 15 100 10 
Universidad de Jaén Profesor Contratado Doctor 17,5 100 20.85 
Universidad de Granada Profesor Ayudante Doctor 2,5 100 0.83 


 


Por otra parte, la información relativa al área de especialización del profesorado, así como a su 
experiencia docente e investigadora se reune en la tabla siguiente. Cualquier modificación posterior 
garantizará que el profesorado incorporado mantenga o supere las condiciones generales de impartición 
del máster y será informada por seguimiento. Como puede observarse, se trata de completo elenco de 
40 profesores, 100% doctores, que reúne una considerable experiencia docente e investigadora (144 
quinquenios, 88 sexenios). Predomina el profesorado permanente, con un 65% de Profesores titulares 
de Universidad y un 15% de Catedráticos, pertenecientes a 14 áreas de conocimiento y 6 Departamentos 
diferentes de la UJA. En función de estos datos, se pone de manifiesto que la selección de profesorado 
del máster se ha llevado a cabo teniendo en cuenta según las premisas de calidad y multidisciplinariedad, 
componentes esenciales de la presente propuesta.   


UNIVERSIDAD CATEGORÍA ÁREA HORAS % 
EXPERIENCIA 


DOCENTE 
(TRAMOS) 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


(TRAMOS) 


NIVEL DE 
INGLÉS 


Jaén TU Geodinámica Externa 3.34 4 2 C1 
Jaén TU Geodinámica Externa 5.0 2 2 B1 
Jaén TU Geodinámica Externa 1.67 5 2 B2 
Jaén TU Geodinámica Interna 1.67 5 3 B1 
Jaén TU Estratigrafía 1.67 4 2 B2 
Jaén TU Estratigrafía 1.67 4 2 C1 
Jaén CU Estratigrafía 1.67 6 6 C1 


Jaén TU Cristalografía y 
Mineralogía 1.67 3 3 B2 


Jaén CU Cristalografía y 
Mineralogía 1.67 5 4 C2 


Jaén TU Cristalografía y 
Mineralogía 1.67 4 3 C1 


Jaén CD Edafología y Química 
Agrícola 1.67 3 2 B1 


Jaén CD Edafología y Química 
Agrícola 3.34 2 1 SA 


Jaén TU 
Ingeniería Cartográfica, 
Geodésica y 
Fotogramétrica 


5.0 4 2 B1 


Jaén TU 
Ingeniería Cartográfica, 
Geodésica y 
Fotogramétrica 


1.67 5 2 SA 


Jaén CD 
Ciencias de la 
computación e 
Inteligencia artificial 


1.67 2 2 B2 


Jaén TU Química Analítica 1.67 3 2 B2 
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Jaén TU Química Orgánica 1.67 4 1 B2 
Jaén CD Mecánica de Fluidos 2,5 1 1 SA 
Jaén TU Explotación de Minas 1.67 4 2 B1 
Jaén TU  Botánica 1.67 4 1 SA 
Jaén CD Botánica 2.5 3 2 B2 
Jaén TU Botánica 5.0 4 1 C2 
Jaén TU Botánica 5.0 4 1 B1 
Jaén TU Ecología 5.0 3 2 B2 
Jaén CU Ecología 1.67 4 3 B1 
Jaén CU Ecología 0.83 5 4 B2 
Jaén TU Ecología 0.83 4 3 C1 
Jaén CD Ecología 5.0 0 0 B2 
Jaén CD Ecología 4.17 0 0 B2 
Jaén TU Ecología 0.83 4 2 SA 
Jaén CU  Ecología 2.5 5 4 SA 
Jaén TU Zoología 3,34 2 2 B2 
Jaén TU Zoología 1.67 5 3 B2 
Jaén TU Zoología 3.34 4 3 B2 
Jaén TU Zoología 1.67 5 2 C1 
Jaén CU Zoología 1.67 6 2 SA 
Jaén TU Zoología 1.67 4 1 B1 
Pablo de 
Olavide TU Geodinámica Externa 1.67 2 1 C1 


Almería TU Geodinámica Externa 1.67 3 5 B1 
Granada AD Estratigrafía 0.83 3 2 B1 


 TOTAL  100.0 144 88  
SA: SIN ACREDITAR 


Por último, a continuación se detallan las Líneas de investigación de los Profesores del 
Máster, ofertadas de cara a la realización de TFMs: 


• Ecología de las comunidades planctónicas. 
• Ecología de Sistemas Acuáticos. 
• Pascología y malherbología.  
• Gestión pascícola y evaluación de oferta forrajera. 
• Dinámica de comunidades pascícolas. 
• Regeneración y mejora de cubiertas vegetales naturales en olivar: implantación de leguminosas. 
• Invertebrados; Nematología. 
• Análisis de la estructura de redes de interacciones planta-planta. 
• Herramientas para seguimiento, gestión y conservación de mamíferos en ecosistemas 


mediterráneos. 
• Ecología forestal y del suelo. 
• Respuesta de los ecosistemas terrestres frente a las perturbaciones naturales y antrópicas: 


análisis espacial. 
• Interacción de las plantas con el medio: estrategias frente al estrés. 
• Evolución de rasgos ecológicamente importantes en plantas. 
• Análisis de las relaciones parásito-patógeno-hospedador. 
• Diversidad (morfología, sistemática y biogeografía) de nematodos de vida libre. 
• Monitorización de poblaciones animales. 
• Biología de la reproducción en plantas y hongos. 
• Inventario y seguimiento de especies de flora amenazada. 
• Modelización de recursos geológicos e hídricos. 
• Tectónica activa y su influencia en el relieve. 
• Geomorfología: procesos morfogenéticos y riesgos asociados. 
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• Vulnerabilidad y contaminación de aguas subterráneas. 
• Hidrogeoquímica de áreas mineras: drenajes ácidos y alcalinos. 
• Análisis hidrodinámico e hidrogeoquímico de sistemas acuíferos. 
• Peligrosidad y riesgo sísmico. 
• Jurásico y cretácico del prebético y subbético. 
• Análisis de facies, reconstrucción de medios sedimentarios y evolución espacio-temporal. 
• Caracterización bioestratigráfica, petrológica, mineralógica y geoquímica. 
• Geoquímica de isótopos. 
• Procesos petrogenéticos de baja temperatura. 
• Alteración de rocas silicatadas generadoras de proto-suelos. 
• Reacciones de devolatilización en zonas de subducción. 
• Modelización termodinámica de procesos metamórficos. 
• Evolución tectonometamórfica del Complejo Nevado-Filábride de las Cordilleras Béticas. 
• Estructura y tectónica cenozoica del mediterráneo occidental. 
• Análisis de la materia orgánica de Suelos Mediterráneos. 
• Cartografía y Evaluación de Suelos Mediterráneos. 
• Génesis y mineralogía de Suelos Mediterráneos. 
• Fotogrametría digital: automatización de los procesos fotogramétricos. 
• Fotogrametría aplicada a la arquitectura, arqueología y medioambiente. 
• Aplicaciones de bajo coste en fotogrametría no topográfica. 
• Extracción de conocimiento y Minería de Datos en Bases de Datos Difusas. 
• Análisis y caracterización de (bio)materiales mediante espectroscopías infrarroja y Raman 
• Caracterización bioestratigráfica, petrológica, mineralógica y geoquímica. 
• Flujos turbulentos bifásicos. 
• Análisis de Inundaciones. 
• Prospección geofísica y geoquímica en hidrogeología, minería, geotecnia y medioambiente. 
• Riesgos geológicos. 
• Hidrología e hidrogeología de humedales.  
• Gestión de Recursos Hídricos. 
• Protección del Medio Kárstico Subterráneo. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite 
que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos 
sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo 
de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado 
realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de 
profesorado, de personal de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha 
sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los 
campus de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico 
de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la 
universidad y una atención singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando 
las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos 
humanos asignados a los mismos. Todo el PAS de la Universidad de Jaén está integrado en un 
sistema de gestión transversal para toda la universidad certificado por ISO9001:2015 y que 
resulta una parte esencial del reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de 
gestión institucional. En este sistema integrado, el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, 
permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de 
este título. 


Por tanto La Universidad de Jaén no tiene establecido en su organización  la asignación de 
servicios administrativos individualizados para cada uno de los centros universitarios de los que 
dispone. El apoyo administrativo para los programas formativos oficiales adscritos a los 
distintos centros universitarios se hace de forma general y centralizada. En el documento anexo 
6.2 Otros Recursos Humanos adjuntado en la memoria, se describen los servicios 
administrativos que principalmente intervienen en el mismo según lo establecido por la relación 
de puestos de trabajo actualmente en vigor. 


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de 
puestos de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de las  
tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de Gestión Académica, el Servicio 
de Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, y el Servicio de 
Relaciones Internacionales y Cooperación (en el momento de aprobación de esta memoria este 
Servicio no está dotado, y sus funciones están integradas en el Servicio de Atención y Ayuda al 
Estudiante). 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que afectan 
a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al Servicio de 
Atención y Ayuda al Estudiante. Concretamente presta los siguientes servicios: 


● Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la 
Universidad de Jaén. 


● Secretaría centralizada (en los dos campus). 
● Títulos académicos oficiales. 
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● Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 2 1 3 


Jefe de Secretaria 
A2/C1 5 2 7 


Responsable de Gestión 
A2/C1 12 1  13 


Puesto Base 
C1 6 1 7 


Total general   
29 5 43 


 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización tiene la 
misión de ayudar a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una 
atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios 
que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, 
sociales y las derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades 
de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, su 
empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


● Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


● Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas especiales para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


● Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, 
programas de emprendimiento, etc. 
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● Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: 
períodos de estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así como en 
la UJA, con pleno reconocimiento académico. 


● Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
● Gestión de actividades de voluntariado universitario. 
● Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 
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En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Jefe de Servicio 


A1 1   1 


Jefe de Sección 


A1/A2 2   2 


Responsable de Gestión 


A2/C1 3  3 


Puesto Base 


A2 6   6 


Total general 


  12   12 


  


 


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


● Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los planes de estudios 


● Organización docente 
● Doctorado 
● Formación permanente 
● Docencia virtual 
● Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de 


Doctorado y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 
● Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - Campus 
Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 
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Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Secretaría 
A2/C1 1  1 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 42  6 48 


Puesto Base 
C1/C2 3   3 


Total general   
50 6 56 


  


Además el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático 
de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal 
técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, 
comunicaciones…). 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN 


DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en 
la materia (LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público, ... La 
selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la igualdad entre hombres y 
mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para 
personas con discapacidad, para lo que dispone de una Unidad de Atención a la estudiantes con 
Necesidades Educativas Especiales integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes para atender 
a los miembros de la comunidad universitaria. 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, es avanzar hacia la igualdad 
efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del 
personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre 
hombres y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en el II 
PLAN DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
(2016-2019). 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del 
profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas 
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sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se publicaron en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de 
diciembre de 2004).  
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8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


Estimación de valores cuantitativos  Valor en %  


Tasa de graduación   90 


Tasa de abandono   5 


Tasa de eficiencia   90 


Tasa de rendimiento  90 


 


 


Justificación de los indicadores propuestos: 


Los  valores  estimados  anteriores  están  basados  en  los  obtenidos  durante  los  últimos  cursos 
académicos en los másteres oficiales relacionados con esta propuesta, impartidos en la Universidad 
de  Jaén: M. U. en Biotecnología y Biomedicina, M.U. en Gestión de Recursos Biológicos en el Medio 
Natural, M. U. en Análisis, Gestión y Restauración del Medio Físico y M. U. en Turismo, Arqueología y 
Naturaleza. 
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3. Otras disposiciones
Universidades


Resolución de 7 de mayo de 2019, del Rectorado de la Universidad de Jaén, 
por la que se aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, 
Vicerrectores, Delegado del Rector, Gerente y Secretaria General de esta 
Universidad.


Los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 
230/2003, de 29 de julio, atribuyen al Rector las facultades y competencias que se 
recogen en su artículo 53.1. Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios, al tiempo que evitar una sobrecarga y acumulación de funciones 
en la persona del Rector, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de particulares, y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como los artículos 53.2, 54 y 61.g) de los 
Estatutos de la Universidad, este Rectorado ha dispuesto la delegación de atribuciones 
del Rector en las siguientes materias y órganos:


Primera. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Gestión del Cambio las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y de 
los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional, incluyendo la coordinación 
de los procesos de certificación y acreditación bajo normativa ISO, modelo EFQM y 
otros sistemas integrados de gestión. Se atribuyen igualmente las competencias en el 
ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas de indicadores, y la 
coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad tanto externa como 
internamente. Asume las competencias en el ámbito del compromiso social, igualdad de 
género, cooperación al desarrollo, voluntariado y universidad sostenible y saludable. Del 
mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión y desarrollo 
normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad. 


Segunda. Se delegan en la Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas 
la organización, coordinación e implantación efectiva de Estudios Oficiales de Grado y 
Máster, así como estudios de Doctorado y Formación Permanente. Igualmente se delegan 
las competencias en materia de calidad docente, acreditación de títulos, docencia no 
presencial e innovación docente, así como la promoción de la oferta docente plurilingüe. 


Tercera. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias para ejercer, 
en general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
investigación por la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse 
en la normativa específica. Igualmente se delegan las competencias para autorizar 
proyectos y ayudas de investigación.


Cuarta. Se delegan en el Vicerrector de Proyección de la Cultura y Deporte cuantas 
facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de actividades 
culturales y deportivas, así como la promoción de la presencia de la Universidad en el 
entorno social, provincial y nacional. Se delegan así mismo las competencias en materia 
de biblioteca y editorial universitaria.


Quinta. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 00
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abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; 
el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en general, cuantas funciones 
vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos de la Universidad 
y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica, dentro del 
ámbito de la ordenación académica.


Sexta. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes las facultades que se atribuyen 
al Rector tanto en la legislación existente, como la que pueda aprobarse, en materia 
de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la presidencia de la 
Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, servicios asistenciales, 
colegios mayores y residencias universitarias y demás servicios a estudiantes, con una 
especial atención a las tareas de tutorización en materia de recepción de estudiantes, 
salvo los que específicamente sean competencia de otros órganos; las competencias en 
materia de personas egresadas y aquellas más que se establezcan de conformidad con 
la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica.


Séptima. Se delegan en la Vicerrectora de Universidad Digital las facultades que 
se atribuyen al Rector en materia de tecnologías digitales y administración de recursos 
informáticos y de las comunicaciones, gestionando para ello el Servicio de Informática y 
estableciendo estrategias para la implementación en la Universidad de Jaén de nuevos 
recursos informáticos y tecnológicos.


Octava. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales de la Universidad, para 
el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
en particular en lo relativo al establecimiento de relaciones con instituciones extranjeras 
de educación superior para la realización de actividades académicas, científicas o de 
gestión y de movilidad internacional, así como la firma de convenios necesarios para su 
implementación; el fomento y el impulso del intercambio de los miembros de la comunidad 
universitaria, estudiantes, personal docente e investigador y personal de administración 
y servicios con universidades extranjeras y la participación en programas y redes 
internacionales, así como la captación de recursos externos que faciliten y favorezcan la 
movilidad internacional; la promoción de la oferta académica de la Universidad de Jaén a 
nivel internacional y el desarrollo de estrategias que permitan implantar estudios conjuntos 
con universidades extranjeras y de prácticas de estudiantes en empresas extranjeras.


Novena. Se delegan en el Vicerrector de Transferencia del Conocimiento, 
Empleabilidad y Emprendimiento las tareas encomendadas al Rector en materia de 
prácticas externas, integración laboral, y emprendimiento, así como la facultad de firmar 
convenios con este objeto. Así mismo, se delegan las facultades para autorizar patentes y 
prototipos, contratos de prestación de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, 
así como contratos para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades 
específicas de formación, previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades; 
se delega igualmente la facultad de aprobación de los pliegos particulares de cláusulas 
administrativas que han de regir en estos contratos. 


Décima. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación y Proyección Institucional 
la gestión de la comunicación tanto interna como externa, todo lo concerniente a la 
divulgación científica, las funciones relacionadas con la identidad visual corporativa, 
las relaciones con los medios de comunicación, la sociedad, y el merchandising de la 00
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Universidad. Le corresponde así mismo la planificación, desarrollo, gestión de las 
campañas publicitarias y de promoción.


Undécima. Se delegan en el Delegado del Rector para la Fundación Universidad de 
Jaén-empresa y Relaciones con Entidades de Innovación las competencias en materia de 
promoción y relaciones entre la Universidad de Jaén y la Fundación Universidad-Empresa, 
y demás entidades generadoras de cambios innovadores capaces de transformarse en 
valor social y económico.


Duodécima. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaria General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria.


Decimotercera. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal de 
Administración y Servicios (PAS) se delegan las competencias para nombrar al personal 
funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter laboral, que haya de 
prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones relativas a las 
situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será acordada por el 
órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. Igualmente se delega 
la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PAS que preste servicios en la 
Universidad. También se delegan en el Gerente las competencias en materia de dotación, 
mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como la asignación 
de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. Igualmente se 
delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de la Universidad 
de Jaén (en Jaén y Linares) y la propuesta y coordinación de medidas y actuaciones 
para el desarrollo de los Campus de la Universidad, conforme a criterios de sostenibilidad 
medioambiental, eficiencia energética y accesibilidad universal, la gestión de los servicios 
de obras, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones, así como las relativas a 
planificación y supervisión de nuevas infraestructuras y mejoras en las existentes.


Decimocuarta. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinta. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexta. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez, por delegación contenida en la presente resolución. 00
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Decimoséptima. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 


atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otros 
distintos.


Decimoctava. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 7 de mayo de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
Este máster se implantará en el curso siguiente a la obtención de la verificación, siempre que su 
implantación definitiva sea autorizada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 
acuerdo con el procedimiento vigente de tramitación de la implementación de nuevos títulos 
oficiales. El curso propuesto para su implementación es el curso 2017-2018, siempre que se 
cumplan los requisitos anteriores. 


Al ser un máster de 60 créditos, con una duración de un año, el cronograma de implantación 
no presenta mayores peculiaridades. En el curso 2017-2018 se implementará el primer y único 
curso del máster de acuerdo con la estructura del plan de estudios recogida en el punto 5.2.  


El máster está planteado con una periodicidad anual, de tal manera que la segunda 
promoción del máster ingresará en el curso 2018-2019 y así sucesivamente con las promociones 
sucesivas siempre y cuando exista la demanda previsible por parte del alumnado. 


La Universidad hará efectiva la implantación de las modificaciones propuestas a partir del 
curso siguiente al de la aprobación de dichas modificaciones. Una vez aprobadas las propuestas 
de modificaciones, desde el Centro, el Servicio de Gestión de las Enseñanzas y el Servicio de 
Gestión Académica, siempre en coordinación con la Comisión de Garantía de la Calidad, se 
establecerán los mecanismos necesarios para informar a los estudiantes de las modificaciones 
que se implantarán en el curso siguiente y, en su caso, del procedimiento de adaptación. En todo 
momento se velará por la salvaguarda de los derechos de los estudiantes que estén cursando el 
plan de estudios que se modifica. 


__________________________________________________________ 


10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 
Procedimiento de adaptación al título propuesto. La tabla de convalidaciones que 
proponemos sería la siguiente. 


Máster Análisis, Gestión y Restauración del 
Medio Físico 


Máster Análisis, Conservación y 
Restauración de Componentes Físicos y 


Bióticos de los Hábitats 
Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 
Avances en 
Investigación básica y 
aplicada en Ciencias 
de la Tierra 


OBLIGATORIA 2    


Análisis de datos 
ambientales y 
Geoestadística 


OBLIGATORIA 4 Métodos avanzados 
de análisis de datos OBLIGATORIA 4 


Técnicas Geomáticas 
Aplicadas al Medio 
Natural: SIG, 
Teledetección y 
Cartografía 
Geoambiental 


OBLIGATORIA 4 


Técnicas Geomáticas 
Aplicadas al Medio 
Natural (SIG, 
Teledetección y 
Cartografía 
Geoambiental) 


OBLIGATORIA 4 
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Caracterización 
Geoquímica de los 
Materiales del Medio 
Físico 


OBLIGATORIA 4 
Caracterización de 
los componentes 
físicos del Hábitat  


OBLIGATORIA 4 Técnicas Geofísicas 
Aplicadas al Medio 
Ambiente y a las 
Aguas Subterráneas 


OBLIGATORIA 4 


Gestión 
Hidrogeológica de 
Cuevas yHumedales 


OBLIGATORIA 4 
Recursos hídricos y 
ecosistemas 
acuáticos 


OBLIGATORIA 4 


   
Conservación y 
Restauración de 
Sistemas Terrestres 


OBLIGATORIA 4 


Caracterización y 
Degradación de 
Suelos Mediterráneos 


OBLIGATORIA 4 
Explotación 
sostenible de suelos 
y agroecosistemas 


OBLIGATORIA 4 


Inestabilidad de 
Laderas y Dinámica 
de Vertientes 


OBLIGATORIA 4 Riesgos asociados a 
la dinámica terrestre OPTATIVA 3 


Análisis de 
Inundaciones 
Fluviales 


OBLIGATORIA 4 
Geomorfología 
fluvial y análisis de 
inundaciones 


OPTATIVA 3 


Calidad Ambiental en 
Regiones Mineras 
Abandonadas: 
Identificación de 
Riesgos, 
Caracterización de 
Medios 
Contaminados y 
Mecanismos de 
Restauración 


OBLIGATORIA 4 


Restauración de 
impactos asociados a 
la explotación de 
recursos geológicos 


OPTATIVA 3 


Impactos y 
Actuaciones en la 
Franja Litoral 


OBLIGATORIA 4    


Bases y Evaluación 
del Riesgo Sísmico OBLIGATORIA 4    


 


Máster Gestión de Recursos Biológicos en el 
Medio Natural 


Máster Análisis, Conservación y 
Restauración de Componentes Físicos y 


Bióticos de los Hábitats 
Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 
Técnicas de 
obtención y análisis 
de datos 


OBLIGATORIA 5 Métodos avanzados 
de análisis de datos OBLIGATORIA 4 
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Aprovechamiento de 
recursos naturales OBLIGATORIA 5 


Explotación 
sostenible de suelos 
y agroecosistemas. 


OBLIGATORIA 4 


Conservación y 
restauración de 
sistemas naturales 


OBLIGATORIA 5 
Conservación y 
restauración de 
sistemas terrestres. 


OBLIGATORIA 4 


Conservación y 
control de especies OBLIGATORIA 5 


Técnicas de 
conservación de flora 
amenazada 


OPTATIVA 3 


Técnicas de 
conservación de 
fauna amenazada 


OPTATIVA 3 


Valoración y manejo 
de agroecosistemas 
mediterráneos. 


OPTATIVA 4 
Explotación 
sostenible de suelos 
y agroecosistemas. 


OBLIGATORIA 4 


Problemática 
ambiental y gestión 
de ecosistemas 
acuáticos 


OPTATIVA 4 
Recursos hídricos y 
ecosistemas 
acuáticos. 


OBLIGATORIA 4 


Biodiversidad y 
Biogeografía OPTATIVA 4 


Modelización de la 
distribución 
potencial de especies 
y hábitats. 


OBLIGATORIA 4 


Conservación de 
Flora Ibérica OPTATIVA 4 


Técnicas de 
conservación de flora 
amenazada 


OPTATIVA 3 


Conservación de 
Fauna Ibérica OPTATIVA 4 


Técnicas de 
conservación de 
fauna amenazada 


OPTATIVA 3 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


OPTATIVA / 
OBLIGATORIA 12    
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CONTESTACIÓN AL REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2023 
 
Examinado el expediente, pongo en su conocimiento que el mismo debe ser subsanado o completado en los 
siguientes aspectos: 
 
4.4 - Deben nombrar la normativa vigente Real Decreto 822/2021 del 28 de septiembre. Rogamos revisen y 
corrijan. 
 
4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se hace referencia en este apartado: 
La Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado 
y Máster de La Universidad de Jaén, Aprobada en sesión ordinaria n.º 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Jaén, está en proceso de adaptación al Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 
 
Se corrige el apartado 4.4 del formulario Apartados de Modificación, indicando la contestación a este 
requerimiento de subsanación. 
 
5.5 - La modificación propuesta sobre el cambio de denominación de la asignatura "Explotación sostenible 
del patrimonio geológico" a "Geodiversidad y desarrollo rural sostenible" en Apartados de modificación no 
se aprecia en el aparatado 5.51.3 del aplicativo de la memoria. Rogamos revisen y corrijan. 
 
Se incluye en la solicitud de modificaciones, documento anexo 2 Justificación, la referencia al apartado de 
requerimiento de subsanación: 


5.5.1.1. DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA O LA ASIGNATURA en el que se solicita el cambio de denominación 
de la asignatura “Explotación sostenible del patrimonio geológico” por “Geodiversidad y desarrollo rural 
sostenible”. 


Se corrige el apartado 5.5 del formulario Apartados de Modificación indicando el cambio de denominación 
en el apartado 5.5.1.1 
_______________________________________________________________________________________ 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS, CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DE COMPONENTES FÍSICOS Y BIÓTICOS DE LOS HÁBITATS FEBRERO DE 2023 
 
Justificación 
 
El título actual del máster es muy largo y a veces confuso para el alumnado. Esto hace que, por culpa del 
título hace que para el alumnado sea un máster poco atractivo y evitan matricularse en él. Por eso se 
propone la abreviación del título de "Análisis, Conservación y Restauración de Componentes Físicos y 
Bióticos de los Hábitats" a "Análisis, Conservación y Restauración de Hábitats". Esta abreviación le hace tener 
un nombre más concreto y atractivo que favorece la identificación del máster. 
 


1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Como se ha indicado en la "JUSTIFICACIÓN INICIAL", el título del máster es demasiado largo, incluyendo 
algunas palabras que pueden no ser claras para el alumnado que pretenda matricularse en él por lo que 
se ve necesario retirar esas palabras y abreviar el título a una forma más concreta y atractiva. El texto a 
modificar en la memoria RUCT es el siguiente (en gris tachado aparece el texto actual que se suprime): 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
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1.1. DATOS BÁSICOS 


DENOMINACIÓN ESPECÍFICA 


Máster Universitario en Análisis, Conservación y Restauración de Componentes Físicos y Bióticos de los 
Hábitats por la Universidad de Jaén 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


MODIFICACIÓN 1 


En la asignatura "Caracterización de los componentes físicos del hábitat se propone corregir el punto 
"5.5.1.3. CONTENIDOS", suprimiendo la última frase "Finalmente, se introducirá al alumno en el estudio 
de los métodos de estudio geofísico de la superficie terrestre". Esta frase es un error que se arrastra del 
borrador previo del máster actual y que, por tanto, no debe aparecer. El texto a modificar en la memoria 
RUCT es el siguiente (en gris tachado aparece el texto actual que se suprime y en azul el nuevo texto que 
se incorpora): 


5.5.1.3. CONTENIDOS 


Con objeto de dotar a los alumnos de herramientas y métodos para la caracterización de los componentes 
físicos del hábitat, esta asignatura incluye las técnicas de análisis geoquímico de muestra total, técnicas 
espectroscópicas, métodos de caracterización de la materia orgánica, así como las técnicas microanalíticas 
basadas en la microscopía electrónica. Finalmente, se introducirá al alumno en el estudio de los métodos 
de estudio geofísico de la superficie terrestre. 


MODIFICACIÓN 2 


5.5.1.1. DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA O LA ASIGNATURA 


En la asignatura "Explotación sostenible del patrimonio geológico" se propone modificar el título de dicha 
asignatura a "Geodiversidad y desarrollo rural sostenible" así como de la propuesta de unos contenidos 
mejor definidos y más simplificados en el punto 5.5.1.3. La asignatura en sí no cambia, solo cambia el título 
para definirla de forma más adecuada a lo que realmente se imparte. El texto a modificar en la memoria 
RUCT es el siguiente (en gris tachado aparece el texto actual que se suprime y en azul el nuevo texto que 
se incorpora): 


Nivel 2: Explotación Sostenible del Patrimonio Geológico Geodiversidad y Desarrollo Rural Sostenible 


5.5.1.3. CONTENIDOS 


Los conceptos de geodiversidad y patrimonio geológico han cobrado notable importancia en los últimos 
años, conformando un recurso turístico de primer orden en muchos de nuestros espacios naturales. En 
esta asignatura se enseña a los alumnos la valoración de formaciones y rasgos geológicos singulares, y se 
abordan todos los aspectos referentes a la geoconservación: normativas, definición de ENPs (Espacios 
Naturales Protegidos), geosites y geoparques (definición, regulación de uso y gestión) y el geoturismo. 


Geodiversidad, patrimonio geológico, espacios naturales protegidos, servicios geosistémicos, valoración 
de la geodiversidad y del patrimonio geológico, inventarios, vulnerabilidad, riesgo de degradación, 
capacidad de carga, límite de cambio aceptable, puntos calientes de geodiversidad, desarrollo sostenible, 
geoconservación, geoparques. 
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2. Justificación 
 


La clasificación de los hábitats de interés comunitario que se deriva de la aplicación de la Directiva 92/43/CEE 
en el ámbito de la Unión Europea, justifica que el profesional relacionado con el medio ambiente deba tener 
un conocimiento adecuado de cómo interpretarla y aplicarla. De hecho, es una demanda constatada en la 
Universidad la creciente necesidad de formación de técnicos y responsables de gestión en la interpretación 
y aplicación de esta directiva, la cual se traduce en la correcta delimitación de espacios naturales con interés 
por sus elementos físicos, fauna, flora y vegetación (Red Natura 2000, Zonas de Especial Conservación). 
Aportar un adecuado conocimiento de los tipos de hábitats es uno de los objetivos de este master. Sin 
embargo, tal conocimiento es complejo, y no puede ser verdaderamente ponderado sin contemplar sus 
componentes bióticos y abióticos. Resulta necesario analizar ambos elementos, así como sus interacciones 
mutuas, si se pretende implementar acciones de conservación y restauración de hábitats degradados 
verdaderamente efectivas. 


La interacción entre la actividad humana y los procesos naturales según modelos de desarrollo no sostenibles 
ha causado y sigue causando profundas alteraciones en hábitats naturales (i.e. parques naturales) y 
antrópicos (i.e. agrosistemas). Estas alteraciones suponen una clara amenaza a la funcionalidad del medio 
natural y su capacidad de proveer servicios ecosistémicos, lo que se traduce en última instancia en 
degradación de los recursos naturales, pérdidas de biodiversidad, así como un incremento de los riesgos y 
daños causados por eventos catastróficos, incluyendo cuantiosas pérdidas materiales y, ocasionalmente, 
humanas. A finales de los 1990s algunos autores estimaron que los servicios proporcionados por el medio 
natural a las distintas actividades socio-económicas (servicios ecosistémicos) pueden llegar a suponer unos 
33 trillones de dólares USA anuales. Así, una gran cantidad de actividades económicas dependen para su 
funcionamiento de la existencia de un medio natural bien conservado.  


En este sentido, podemos citar como ejemplo que afectan a nuestro entorno geográfico, la alteración en la 
dinámica natural causada por el cultivo convencional del olivo, actividad que por sí sola ocupa casi el 50% de 
la superficie de la Provincia de Jaén. Nuestra Provincia, sometida a unas condiciones climáticas 
caracterizadas por periodos secos prolongados interrumpidos por precipitaciones abundantes y 
concentradas, es naturalmente vulnerable a los procesos erosivos. Sin embargo, estos procesos se 
intensifican hasta en varios órdenes de magnitud debido a las malas prácticas llevadas a cabo en el olivar 
convencional (pérdida de materia orgánica, cultivo con suelo desnudo, etc.). Aun siendo grave la alteración 
del propio hábitat del olivar, traducida en disminuciones de la fertilidad del suelo y de la biodiversidad, los 
procesos erosivos generan una serie de alteraciones ex situ, que pueden suponer costes medioambientales 
y sociales aún mayores. Entre estos podemos citar el aterramiento de cauces fluviales y la colmatación de 
embalses, con la consiguiente disminución de la capacidad embalsamiento, de generación hidroeléctrica, el 
aumento de la presión sobre los acuíferos y, finalmente, el incremento de los riesgos de inundación (principal 
desastre natural que afecta a nuestro país, tanto por daños personales como económicos). Todos estos 
fenómenos podrían agravarse en el futuro, tal como exponen algunos escenarios de cambio global que 
pronostican una disminución sensible de las precipitaciones en los próximos decenios. Conscientes de este 
problema, las medidas de eco-condicionalidad recogidas en la legislación europea (Reglamentos UE Nº 1306 
y 7/2013), nacional (Reales Decretos 1075/2014 y 1078/2014) y autonómica (Decreto 103/2015), obligan a 
una serie de medidas ambientales (Buenas Condiciones Agrarias y Medioambientales), como el empleo de 
cubiertas vivas, cuyo incumplimiento por parte de los receptores de ayudas PAC puede suponer una 
penalización significativa en los derechos de subvención de los agricultores. Se trata, por tanto, de una serie 
de efectos que relacionan procesos físicos/biológicos de alteración del hábitat con otros procesos de tipo 
social de gran calado, que incluso presentan implicaciones económicas en el sector productivo más 
importante de Jaén.  
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Como otros ejemplos de servicios ecosistémicos podríamos citar a los organismos silvestres que ejercen de 
polinizadores, depredadores de plagas, micorrizas, fijadores de nitrógeno, etc., sin cuya existencia no sería 
posible la actividad de gran parte de los sectores agrícola y forestal; o el valor que los paisajes naturales bien 
conservados, que aportan al sector turístico enormes ingresos económicos (aspecto este, así mismo, 
altamente relevante en nuestro entorno geográfico). La conveniencia, por tanto, de formar alumnos 
competentes en la compleja valoración de estos problemas, así como en la aplicación de las acciones 
normativas de conservación y restauración del hábitat y los recursos naturales queda, a nuestro entender, 
justificada.  


El máster propuesto, de llevarse a cabo, se atribuiría el espacio de competencias que, a día de hoy, cubren 
los másteres oficiales UJA Análisis, gestión y restauración del Medio Físico y Gestión de Recursos Biológicos 
en el Medio Natural. Por este motivo, el diseño del nuevo máster se llevó a cabo en estrecha colaboración 
entre las comisiones de coordinación académica de ambos másteres. Se llevaron a cabo dos reuniones de 
coordinación por parte de las correspondientes comisiones, a fechas de lunes 15 de febrero de 2016 y lunes 
22 de febrero de 2016. Previamente a estas reuniones, desde el momento que se acordó definitivamente 
que se iba a emprender el proceso de fusión, los coordinadores habían trabajado con el Secretariado de 
Posgrado en una propuesta conjunta de 60 créditos sin optatividad, que incluía un único módulo obligatorio 
de 12 asignaturas de cuatro créditos (más 12 de TFM). Esta propuesta previa se presentó en la reunión de 
15 de febrero, y fue rechaza, instándose a introducir dos especialidades (Elementos Bióticos y Medio Físico) 
y ampliar el número de créditos a 72, con el objetivo de respetar en todo lo posible los contenidos y 
competencias de los másteres originales. El día siguiente a la reunión (16 de febrero de 2016), se acordó con 
el Director de Secretariado de Másteres la extensión de los 60 créditos obligatorios del título a 72 créditos, 
que incluirían 36 comunes obligatorios y dos itinerarios de 12 créditos optativos cada uno (i.e. 4 asignaturas 
de 3 créditos). En la segunda reunión conjunta de las comisiones (lunes 22 de febrero de 2016), se decidió 
finalmente el título definitivo del máster y la propuesta de asignaturas, que es la que consta en la presente 
memoria. Por otra parte, respecto a las consultas realizadas, además de un fluido proceso de interacción con 
el Secretariado de Másteres y el Vicerrectorado de enseñanzas de Grado, Posgrado y Formación 
Permanente, que en todo momento asesoró y facilitó la tarea a las comisiones y coordinadores, se tuvieron 
en cuenta las consultas externas realizadas en el desarrollo de los másteres que van a fusionarse (“Análisis, 
Gestión y Restauración del Medio Físico”, y “Gestión de Recursos Biológicos en el Medio Natural”). Éstas 
incluyeron diversas administraciones, empresas y colegios profesionales, siendo atendidas todas las 
solicitudes realizadas. Se consideró que, dado el mantenimiento de la mayor parte de contenidos, 
orientaciones y competencias de ambos en el nuevo máster propuesto, tales consultas eran válidas y 
relevantes, y que no había necesidad de reiterarlas., Definitivamente, por tanto, el máster universitario en 
Análisis, conservación y restauración del medio físico y de elementos bióticos de los hábitats se encuadraría 
convenientemente en la oferta de másteres de la Universidad de Jaén, de cara a un alumnado de formación 
en Biología y Ciencias Ambientales, pero también de Química o Ingeniería Geomática y Topográfica, 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Minas o Ingeniería de Recursos Energéticos, interesado en las implicaciones 
medioambientales de sus disciplinas de base. 


Además, la Universidad de Jaén mantiene un convenio de doble titulación de máster con la Université 
Bretagne-Sud (Francia), que en la actualidad imparte el máster Environnement marin et Biotechnologie 
spécialité Ingénierie et Gestion des Ressources Côtières (Ambiente marino y biotecnología. Especialidad en 
Ingeniería y Gestión de los Recursos Costeros). Los contenidos de este máster pueden considerarse como 
complementarios a los incluidos en los másteres de la Universidad de Jaén que se pretende fusionar. Este 
máster francés también está inmerso en un proceso de reconversión muy similar al nuestro.   


Por otra parte, habiendo analizado cuidadosamente los Másteres oficiales ofertados por Universidades del 
entorno (i.e. Distrito único andaluz), constatamos la conveniencia del enfoque multidisciplinar que se 
pretende conferir al máster. Este aspecto, el perfil multidisciplinar y las posibilidades de especialización en 
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la parte física o biótica, en nuestra opinión, no se cubren tan ampliamente por otros posgrados. De entre los 
másteres parcialmente afines de la Comunidad Autonómica Andaluza ofertados en el curso 2015-2016, 
podemos citar el Máster en Análisis y Gestión Ambiental de la Universidad de Málaga, y Máster Universitario 
en Conservación y Gestión del Medio Natural de la Universidad de Cádiz. Ambos presentan asignaturas 
parecidas a las de nuestra propuesta, pero sin la posibilidad de especialización en el medio físico. Caso 
opuesto ocurre con el Máster oficial en geología y gestión ambiental de los recursos minerales de la 
Universidad de Huelva, que presenta evidente afinidad en muchas de las materias relacionadas con el medio 
físico y la geología, pero no cubre el medio biótico. Otros planes se centran o especializan en hábitats o 
problemáticas ambientales concretas. En este caso encontramos el Máster en gestión integrada en áreas 
litorales de la Universidad de Cádiz, el Máster en Recursos Hídricos y Medio Ambiente de la Universidad de 
Málaga, el Máster en Agua y Medio Ambiente en Áreas Semiáridas, de la Universidad de Almería, o el Máster 
en Evaluación y Manejo del Carbono en Ecosistemas de la Universidad Pablo de Olavide. Por último, 
encontramos también varios másteres centrados en el estudio de la biodiversidad. A modo de ejemplo, citar 
el Máster en Análisis, Gestión y Conservación de la Biodiversidad de la Universidad de Granada o el Máster 
en Biodiversidad y Biología de la Conservación de la Universidad Pablo de Olavide, ambos especializados en 
biología de sistemas y, por tanto, con afinidad menos clara con nuestra propuesta. En el contexto de la oferta 
nacional y europea de másteres universitarios son también, en este ámbito, los másteres sobre temática 
ambiental ofertados desde las universidades donde se imparte los grados de Biología y Geología los que 
tienen más afinidad con el que aquí se propone, pero generalmente con una más reducida carga de 
contenidos tecnológicos y de docencia multidisciplinar. 


Y en este punto habría que destacar que no solamente los organismos de investigación y docencia (i.e. 
Universidades) abordan activamente la problemática tratada en este máster, tanto en España como fuera 
de ella. Desde el punto de vista del egresado, este es un punto muy relevante, ya que supone una ampliación 
en sus nichos de empleo potenciales. Así, los principales organismos de manejo y conservación de recursos 
naturales a escala mundial implementan en sus programas modos de actuación concomitantes con el título 
y la esencia de nuestro máster. Como ejemplo, el National Resources Conservation Service (NRCS) 
norteamericano, posiblemente la agencia estatal que maneja el mayor presupuesto a nivel mundial (4.2 
millones $), incluye entre sus programas el Wildlife Habitat Incentive Program (WHIP)1. El objetivo del 
programa es incentivar, a través de asistencia técnica y financiera a propietarios de fincas (principalmente 
agricultores y ganaderos), para mantener la calidad necesaria de sus tierras respecto a las necesidades de 
las especies silvestres, cofinanciando a corto, medio y largo actividades de conservación. El programa trabaja 
a partir de Programmatic Environmental Assesment (EA), documentos públicos elaborados por personal 
técnico con los que la agencia “evalúa las alternativas de manejo de determinados impactos ambientales 
respecto a recursos” tales como: “1) Erosión del suelo, 2) Calidad del agua, 3) Condiciones de los cultivos, 4) 
Especies vegetales amenazadas, 5) Especies vegetales invasoras, 6) Especies animales amenazadas, 6) 
Animales domésticos, y 7) Recursos humanos”; y en base al cual se implementan y revisan las acciones 
aplicadas. Es evidente la relación entre tales acciones de WHIP, el título, las asignaturas y las competencias 
asociadas al máster. 


Por tanto, a modo de resumen, resaltar que el valor añadido que de la presente propuesta radica en un 
tratamiento integral y equilibrado de los hábitats, con posibilidad para el alumno de posterior especialización 
en uno u otro aspecto (factores bióticos o abióticos). El tratamiento específicamente orientado a los hábitats 
es más concreto que el “medio ambiental” (ya que presenta una connotación espacial evidente), pero más 
amplio que el de “espacio natural protegido” (no todos los hábitats son espacios protegidos), además de ser 


                                                           
1 https://www.nrcs.usda.gov/wps/portal/nrcs/main/national/programs/financial/whip/  
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necesariamente integrador de los componentes físicos y biológicos y los procesos de interacción entre 
ambos (términos implícitos en la propia definición de hábitat2). 


 
2.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan 
de estudios. 
 


El punto de partida de estos procedimientos consistió en la creación de una comisión no permanente, 
integrada por los miembros de las comisiones de coordinación académica de los másteres Análisis, gestión 
y restauración del medio físico y Gestión de recursos biológicos en el medio natural de la Universidad de Jaén. 
Esta comisión efectuó diversas reuniones y consultas con distintas instituciones afectadas e interesadas en 
el perfil del máster que proponemos (Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía Oriental, Colegio Oficial de 
Geólogos de Andalucía,  Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas, Colegio de Ingenieros Técnicos 
Topógrafos de Andalucía,  Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, EGMASA, TRAGSA, 
Protección Civil, Federación Española de Caza, diversas empresas de biología aplicada, de manejo agrícola y 
de obra pública que operan en Andalucía, Centro de Estudios Avanzados en Ciencias de la Tierra, profesorado 
de otras universidades y centros de investigación españoles y extranjeros, etc.).Dichas consultas fueron 
tanto personales, como telefónicas y mediante internet. Las respuestas y sugerencias obtenidas de dichas 
instituciones y colectivos profesionales fueron tenidas en cuenta en el diseño del plan de estudios contenido 
en la presente memoria. 


Como criterios genéricos incluidos en el diseño de la presente propuesta se incluyen: 1) actualidad e interés 
de los contenidos del plan de estudios del presente máster, tanto desde un punto de vista científico, como 
técnico; y 2) diseño de una oferta original, que incluya el menor grado de solapamiento posible con las 
ofertas de otras universidades, tanto públicas como privadas de nuestro entorno (ver Justificación). Para 
alcanzar estos objetivos, durante el período inicial de actividad de la comisión, se recopilaron los planes de 
estudio de programas de doctorado y másteres (actualmente en vigor) ofertados por otras universidades 
españolas, los cuales se tuvieron en cuenta a la hora de decidir qué materias incluir en la presente propuesta. 


La estructura general del máster, esto es, la distribución de créditos según su carácter de formación 
obligatoria, optativa, prácticas de empresa y trabajo de fin de máster, así como en las diferentes 
especialidades y asignaturas concretas y su programación temporal, se ha realizado siguiendo las directrices 
de la Dirección de Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén. 


La Universidad de Jaén establece anualmente un calendario de tramitación de enseñanzas que comienza el 
procedimiento de tramitación interna de propuestas de nuevas titulaciones. En el caso de las propuestas de 
máster oficial el inicio de la tramitación comienza con la presentación de un anteproyecto en el 
Vicerrectorado de Enseñanzas siguiendo el modelo normalizado. Este anteproyecto, presentado por la 
comisión o el órgano colegiado proponente incluye los datos fundamentales que permiten evaluar el 
proyecto de enseñanza: objetivos, justificación, competencias del título, descripción general del plan de 
estudios, recursos humanos, previsión económica, recursos materiales y humanos y participación, en su 
caso, de otras instituciones o entidades. 


Este anteproyecto se somete a exposición pública durante 12 días naturales permitiendo así a cualquier 
miembro de la comunidad universitaria presentar las alegaciones que estime oportunas. Una vez concluido 
el plazo de exposición pública, la propuesta de enseñanza y, en su caso, las alegaciones presentadas son 
evaluadas desde el punto de vista técnico por la Comisión de Doctorado y Docencia en Postgrado y 


                                                           
2 Miller, J.R.M., Hoobs, R.J.H., 2007. Habitat Restoration: Do we know what we’re doing? Restoration Ecology 15, 382-390. 
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Formación Permanente que estudia e informa sobre sus características académicas y por la Comisión de 
Ordenación Académica que emite un informe sobre la viabilidad de la enseñanza. 


Estos dos informes, junto con el anteproyecto y, en su caso, con las alegaciones presentadas al mismo, son 
elevados a la Comisión de Planificación y Coordinación de Enseñanzas de la Universidad de Jaén que es la 
encargada de valorar la oportunidad de implantación de la enseñanza a partir de criterios de oportunidad y 
de encaje estratégico con la política de enseñanzas de la Universidad de Jaén. El informe emitido por esta 
comisión es elevado al Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén quienes autorizan 
o no autorizan la tramitación de la enseñanza. 


Cuando se autoriza la tramitación de la enseñanza, el Consejo de Gobierno delega en el Vicerrectorado de 
Enseñanzas de Grado, Postgrado y Formación Permanente la supervisión de la preparación de la memoria 
en el caso de que ésta sea autorizada por la Dirección General de Universidades de la Junta de Andalucía y 
el Consejo Andaluz de Universidades. El máster universitario en “Análisis, Conservación y Restauración de 
componentes físicos y bióticos de los hábitats” por la Universidad de Jaén ha recibido informes positivos en 
todo su proceso de tramitación interna, considerándose de importancia estratégica su implementación entre 
las enseñanzas de la Universidad de Jaén. 


2.2 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 


Este máster resulta de la fusión de dos másteres oficiales impartidos durante varios años en la Universidad 
de Jaén: Análisis, gestión y restauración del medio físico y Gestión de recursos biológicos en el medio natural. 
Se trata de los dos posgrados que se ocupan de impartir enseñanzas acerca de la gestión medioambiental y 
el manejo sostenible de los recursos y riesgos ambientales, la primera desde un punto de vista geoambiental 
y la segunda, desde una perspectiva biológica. El título propuesto en esta memoria, que resume las 
competencias de los citados másteres, se diferencian claramente de los títulos de nivel equivalente 
(MECES3) de las ramas de Ciencias e Ingeniería ofertados por la UJA. A continuación, se señalan las 
diferencias específicas respecto a los másteres más próximos en contenidos: 


1) Respecto al máster de Olivar y Aceite de Oliva. Se trata de un máster orientado al sector del olivar 
que, en su módulo común y en la especialidad de olivicultura, incluyen algunas asignaturas de perfil 
científico-técnico relacionadas con la sostenibilidad y el medio ambiente (Edafología y Química agrícola, 
Cultivos ecológicos y evaluación de Impacto Ambiental, Entomología agrícola y patología vegetal). Sin 
embargo, la poca carga docente real que estas asignaturas representan en el plan de estudios del máster (9 
de 60 créditos totales) y su completa orientación hacia el ámbito productivo, hacen que realmente no exista 
un solapamiento significativo de competencias. 


2) Respecto al máster de Biotecnología y Biomedicina. En este caso, la orientación de laboratorio en la 
rama biosanitaria, sin ningún tipo de competencias ambientales, diferencia completamente este máster del 
propuesto en esta memoria. 


3) Respecto al máster Interuniversitario de Química. Imparte algunas asignaturas como Química 
sostenible, medioambiente, salud y alimentos y Química ambiental y de la vida, relacionadas en algún grado 
con el análisis ambiental, pero desde un enfoque completamente especializado en la ciencia química. Se 
trata, por tanto, de una propuesta muy alejada del componente físico (geología, hidrología, etc.) y biológico 
(biodiversidad, ecología) de nuestro título. 


4) Respecto al máster de Geodesia por satélites y Geofísica aplicadas a la Ingeniería y Geología. Se trata 
de un máster especializado en la tecnología geodésica (programación, instrumentación, telemática) y sus 
aplicaciones en contextos geológicos amplios, que incluyen escalas espaciales (exploración geofísica de la 
estructura de la tierra) o temporales (deformaciones tectónicas) ajenas a los principales procesos 
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ambientales de los hábitats. Podría existir una mínima coincidencia entre las asignaturas Riesgos derivados 
de la dinámica terrestre (nuestro máster) y Dinámica terrestre (módulo común de máster de Geodesia) pero, 
como se ha comentado, ambas se enmarcan en ámbitos diferenciados y no suponen un solapamiento real 
de competencias. Y, por supuesto, en este máster no se trata en absoluto ninguna competencia de tipo 
biológico o ecosistémico. 


5) Respecto al máster Tecnologías Geoespaciales para la Gestión Inteligente del Territorio. Aunque este 
título implica un análisis del territorio en base a tecnologías fotogramétricas y GIS, que presentan una clara 
aplicación al campo medioambiental, un estudio detallado de la estructura del plan de estudios indica un 
enfoque metodológico puro (módulo Captura de datos) o incluso orientado a la gestión puramente 
empresarial y la administrativa (módulo Gestión de proyectos geomáticos). Podría destacarse alguna 
coincidencia con las asignaturas Gestión de catástrofes y Modelización de procesos naturales (módulo 
Gestión inteligente del territorio y la ciudad), pero éstas se abordan desde el punto de vista metodológico 
(posibilidades de las nuevas tecnologías geodésicas) y se imparten por personal docente no especializado en 
medio ambiente. Por último, como ocurría con el título comentado en el punto anterior, este máster no 
presenta ninguna competencia de tipo biológica o ecosistémica. 


En base a este análisis, el máster Análisis, Conservación y Restauración de componentes físicos y bióticos de 
los hábitats, propuesto como sustituto de los dos títulos antes citados, es un máster especializado en la 
gestión ambiental con un enfoque holístico, que trasciende el ámbito metodológico específico y que abunda 
en la formación multidisciplinar del alumno. Como tal, incluye aspectos no tratados en ninguno de los demás 
másteres de la Universidad de Jaén. Por todo ello, consideramos que se trata de una propuesta 
completamente novedosa y diferenciada. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 


La Universidad de Jaén dispone de un portal específico en el que se incorpora toda la 
información de interés para el futuro estudiante de nuestra Universidad. En dicho portal al que 
se puede acceder de una forma directa desde la página web principal de la Universidad de Jaén 
(http://www10.ujaen.es) con un único clic en la opción Oferta Académica 
(http://www10.ujaen.es/info‐academica) se incorpora información relativa a: 


• Oferta académica: grados, másteres oficiales, estudios de doctorado y títulos propios. 
Esta información está clasificada en diferentes páginas web para facilitar su consulta y 
para evitar confusiones por parte del alumnado.   


• Procedimiento de acceso a los estudios de grado y postgrado. 
• Información relativa a becas y ayudas, así como los mecanismos propios de los que 


dispone la Universidad de Jaén para la orientación de su alumnado. 
• Otra información que se considera de interés para el alumnado, como calendario 


académico, guía académica, bolsa de alojamiento, información sobre atención a 
necesidades específicas del alumnado (discapacidad, etc.). 


La información proporcionada en este portal se complementa con la información 
suministrada de forma centralizada para todas las universidades del sistema andaluz, desde el 
portal web del Distrito Único Andaluz de la Secretaria General de Universidades, Investigación y 
Tecnología dependiente de la Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía 
(http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/). A través de este portal, 
el futuro alumno o alumna puede consultar la oferta completa ofertada por las universidades 
andaluzas, las condiciones de acceso a las diferentes titulaciones, los requisitos a cumplir y los 
procedimientos de admisión que se aplican en cada caso. Asimismo, durante los periodos 
correspondientes, este portal incorpora opciones para la presentación telemática de solicitudes, 
información sobre los resultados de las diversas adjudicaciones y, en su caso, la posibilidad de 
hacer reserva de plaza, desistimiento o participar en las listas de resultas. Toda esta 
información se refuerza de forma adicional con las campañas que se realizan tanto a nivel local, 
regional, nacional e internacional mediante la participación de la Universidad de Jaén en 
diferentes Ferias y Exposiciones, y la incorporación de información sobre la oferta  ‐incluyendo 
enlaces para obtener información adicional‐  en los medios de comunicación  ‐tanto prensa 
como radio‐. 


Por último, se llevarán a cabo actividades de difusión específica de la titulación en 
centros de investigación de carácter público o privado: presentaciones, conferencias, y envío y 
difusión de trípticos, paneles y carteles. Siempre que sea posible, se aprovechará la presencia 
corporativa de la Universidad de Jaén en eventos sectoriales (como Expoliva, etc.) para difundir, 
a través de presentaciones audiovisuales, las actividades docentes e investigadoras del máster 
en relación con posibles líneas de transferencia de conocimiento.  


 
Perfil de ingreso recomendado: 


En cuanto al perfil de ingreso, es recomendable que el/la estudiante posea las siguientes 
características personales y académicas:  
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El enfoque multidisciplinar tanto en contenidos como en el perfil del profesorado, 
adscrito a áreas con peso en la docencia de diferentes estudios de grado, hace que el abanico 
de titulados a quien pueden interesar estos estudios sea muy amplio. El perfil de ingreso exigido 
a los alumnos interesados en cursar los estudios del presente máster es: Licenciado o Graduado 
en Biología, Ciencias Ambientales, Geología, Ciencias del Mar, Bioquímica y Biotecnología, 
Veterinaria, Geografía; así como Ingeniero Agrónomo o Ingeniero de Montes, principalmente. 
No obstante, la singularidad del planteamiento interdisciplinar lo hace atractivo a otro 
alumnado, como los graduados en ciencias experimentales tales como Física o Química. 


Por último, la dualidad científico‐tecnológica de los estudios propuestos, con una 
relativamente importante carga docente impartida desde los departamentos de Ingeniería 
Cartográfica y la implicación del departamento de Ingeniería Mecánica y Minera, abre las 
expectativas de matriculados en el máster a alumnos provenientes de los grados en ingenierías 
(Tecnologías Mineras, Civil, Recursos Energéticos y Geomática y Topografía) para quienes, en la 
actualidad, no hay ninguna oferta desde la UJA de máster específico relacionado con la gestión 
del territorio para el perfil de estos egresados. 
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5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


El máster presentado en esta memoria, tal como recoge el listado de competencias 
generales (G01mHABI, G02mHABI, G03mHABI, G04mHABI), pretende capacitar al 
alumnado para realizar un análisis cabal de los hábitats, tanto naturales como 
antropizados, entendiéndolos como la suma e interrelación de sus componentes físicos 
y biológicos. La amplitud del objetivo propuesto justifica la estructura del plan de 
estudios con dos especialidades, que cubran sendos aspectos de los hábitats. 


El módulo de asignaturas obligatorias, Herramientas avanzadas para el estudio y manejo 
de hábitats (32 créditos), cubre la docencia de primer cuatrimestre del máster y parte 
del segundo.  El alumno, por tanto, comenzará las clases recibiendo una formación 
multidisciplinar en la que predominan asignaturas instrumentales impartidas por 
especialistas (i.e. Métodos avanzados de análisis de datos ambientales, Técnicas 
geomáticas aplicadas al medio natural, etc.), o bien asignaturas de enfoque generalista 
en tanto en cuanto sus temarios serán compartidos de forma proporcional por expertos 
de las diferentes áreas de conocimiento (Geología, Biología, etc.), si bien este enfoque 
es avanzado en sus contenidos y las competencias que entrenan. Como ejemplo de esto, 
los contenidos de la asignatura de Recursos hídricos y ecosistemas acuáticos se plantea 
como la integración entre competencias orientadas hacia el medio físico (E06mHABI: 
hidrogeología) y biológico-ecosistémico (E04mHABI: biología acuática), con el objetivo 
de la gestión integral de los hábitats acuáticos (E05mHAB).  


Las especialidades del máster se impartirán en segundo cuatrimestre, por lo que el 
alumnado ya cuenta con una base de conocimiento adecuada para asimilar 
competencias específicas de ambas. Las especialidades se centran, respectivamente, en 
los componentes bióticos (especialidad en Elementos bióticos) o abióticos (especialidad 
Medio físico) de los hábitats. Las competencias de la primera especialidad recogen 
aspectos tan interesantes y novedosos como las invasiones biológicas por especies 
exóticas (O01mBIOS) o las enfermedades de la fauna silvestre (O04mBIOS), incluyendo 
aquellas transmisibles al ser humano. Más allá del conocimiento teórico, el estudio se 
orientará permanentemente hacia las técnicas de manejo y gestión, por lo que hay que 
resaltar el componente práctico en la definición de las competencias (O02mBIOS, 
O03mBIOS). La especialidad en Medio físico se ha diseñado bajo las mismas premisas, 
haciendo énfasis en el análisis y gestión de riesgos geológicos como deslizamientos 
(O02mFISI) o inundaciones (O04mFISI), siempre desde perspectivas multidisciplinares y 
teniendo en cuenta el factor antrópico (i.e. O01mFISI). En ambas especialidades se 
tienen muy en cuenta las competencias dirigidas al desarrollo sostenible y la gestión 
racional de recursos naturales (O05mBIOS, O06mBIOS, O07mFISI), sin olvidar aspectos 
divulgativos (i.e. O08mFISI). El módulo de asignaturas optativas cuenta con un total de 
12 créditos (4 asignaturas de 3 créditos), y se ha planteado de manera que los alumnos 
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puedan elegir asignaturas de ambas especialidades, de manera que conformen un 
currículum competencial adaptado a sus necesidades e intereses personales. En los 
siguientes párrafos recogemos las competencias con las que se dota al alumnado que 
escoge realizar cada especialidad: 


Competencias entrenadas en la especialidad en Elementos bióticos: 
O01mBIOS. Conocer los efectos potenciales de las especies invasoras en el hábitat y en 
las especies residentes: competencia, hibridación, transmisión de enfermedades. 
O02mBIOS. Conocer y aplicar métodos letales y no letales de control de plagas y 
especies invasoras. 
O03mBIOS. Conocer y aplicar los métodos de diagnóstico (directos e indirectos) de 
enfermedades de la fauna silvestre. 
O04mBIOS. Conocer y aplicar los métodos de manejo de enfermedades de la fauna 
silvestre. 
O05mBIOS. Conocer en detalle las bases teóricas y aplicar las estrategias y metodologías 
más avanzadas para la conservación de la flora. 
O06mBIOS. Conocer en detalle las bases teóricas y aplicar las estrategias y metodologías 
más avanzadas para la conservación de la fauna. 
 
Competencias entrenadas en la especialidad en Medio físico: 
O01mFISI. Conocer la dinámica de sistemas físicos en régimen natural e identificar la 
influencia histórica y presente del hombre en sistemas antropizados. 
O02mFISI. Analizar e interpretar datos para la evaluación y prevención de riesgos 
geológicos. 
O03mFISI. Conocer y caracterizar los sistemas fluviales desde una perspectiva 
sedimentológica y geomorfológica. 
O04mFISI. Obtener e integrar información multidisciplinar (meteorológica, hidrológica, 
geomorfológica e histórica) en la conservación de riberas y la gestión del riesgo de 
inundaciones fluviales. 
O05mFISI. Conocer, identificar y caracterizar los agentes contaminantes de pasivos 
mineros. 
O06mFISI. Conocer y utilizar los métodos de tratamiento de afecciones al medio hídrico 
causadas por la actividad minera. 
O07mFISI. Conocer la geodiversidad y el patrimonio geológico, y aplicar las medidas y 
normativas de conservación adecuadas. 
O08mFISI. Comunicar a la sociedad el valor y el interés del patrimonio geológico 
empleando técnicas de difusión adecuadas. 
 


Se ha incluido una asignatura de Prácticas externas (4 créditos, 2º cuatrimestre), que el 
alumnado puede optar por desarrollar en el amplio listado de empresas y 
administraciones enumerado más abajo. Entre ellas, encontramos empresas de gestión 
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de recursos biológicos (caza, pesca continental, forestal, agrícola, ganadería) y físicos 
(agua, suelo, minería), gestión de residuos, de riesgos, etc.  Este aspecto se ha 
considerado imprescindible dada la importancia que concede este máster a los aspectos 
aplicados de la gestión ambiental (competencias E16mHABI, E17mHABI). 


Por último, el Trabajo fin de máster se ha propuesto desde una perspectiva 
investigadora (E18mHABI), con evidente carga de experimental de laboratorio y/o 
campo, por lo que cuenta con un total de 12 créditos (lo mismo que el módulo de 
asignaturas optativas). Se pretende que el alumno adquiera capacidades para diseñar y 
elaborar un proyecto de investigación, memoria técnica o artículo científico, en el que 
plasmar todos los conocimientos adquiridos en los módulos obligatorios y optativos. El 
Trabajo fin de máster será elegido por el alumno en función de sus preferencias, 
respecto un listado de propuestas ofertado por los propios profesores del máster y 
refrendado por la Comisión de Coordinación Académica. Este sistema asegura, en 
nuestra opinión, que las temáticas y metodologías se ajusten a los resultados del 
aprendizaje que el alumno ha adquirido en los módulos docentes, así como una 
conveniente interacción alumno-tutor que facilite la elección y realización del trabajo. 


La modalidad presencial propuesta para el máster se fundamenta en el carácter 
eminentemente práctico y experimental del mismo. Por esta razón, se ha tenido especial 
consideración en realizar una distribución coherente de la carga docente en los dos 
cuatrimestres del curso, de manera que el esfuerzo del alumnado se distribuya de una 
forma equitativa, a razón de 30 créditos por cuatrimestre. Con este objetivo, pero 
siempre bajo la premisa de ofrecer un enfoque didáctico adecuado, se propone impartir 
seis de las ocho asignaturas obligatorias (24 créditos, la parte esencial del módulo 
común Herramientas avanzadas para el estudio y manejo de hábitats), en el primer 
cuatrimestre, mientras que las dos asignaturas obligatorias restantes (8 créditos), junto 
con las optativas de las especialidades (12 créditos), se proponen para el segundo 
cuatrimestre, simultaneándolas con las prácticas de empresa (4 créditos). De esta 
manera, la carga de esfuerzo del alumnado queda igualada en ambos cuatrimestres, 
aunque en el primero habrá un peso ligeramente superior de las clases presenciales (24 
créditos, un 55% de la docencia total), elemento que se justifica por la conveniencia de 
que el alumnado se introduzca en las distintas materias (en sentido amplio) del máster, 
antes de decantarse por un tipo u otro de prácticas de empresa.  Por último, el trabajo 
de fin de Máster se ha propuesto como asignatura anual debido a que, dada su clara 
orientación experimental, es necesario que el alumnado proceda cuanto antes a 
preparar e iniciar las fases de campo o laboratorio, con las dificultades intrínsecas que 
éstas plantean. Esta distribución permitirá una adquisición ordenada y racional de las 
competencias previstas en la presente memoria. 


 
B) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE 
ACOGIDA 
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Movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida 


La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un 
complemento imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la 
Administración buscan titulados/as con experiencia internacional y que sepan 
desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un currículum globalizado es la mejor 
herramienta para tener éxito en un mundo globalizado. 


Las actuaciones en materia de movilidad internacional del alumnado en la Universidad 
de Jaén se encuentran centralizadas, básicamente, en el Vicerrectorado con 
competencias en Internacionalización: 


http://www.ujaen.es/serv/vicint/ 


Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad 
de Jaén, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las universidades de 
interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento 
suficiente del estado de estos convenios, para lo que el Centro ha de designar una 
persona responsable o coordinadora de los programas de movilidad. 


Listado de convenios: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/conv_todos 


La persona responsable de los programas de movilidad de cada Centro, o la propia 
coordinación del máster, promueve actividades para fomentar la participación del 
alumnado en este tipo de programas y es la encargada de proponer la coordinación de 
cada convenio con una Universidad extranjera. 


Una vez que el alumnado ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el 
Vicerrectorado de Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en 
la Universidad de destino y, junto la coordinación del programa, resuelve cualquier 
incidencia que pudiera presentarse, realizando labores de apoyo y orientación. En el 
siguiente enlace se especifican todos los pasos a seguir: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/9/22 


Información sobre la movilidad 


El Vicerrectorado de Internacionalización, informa al alumnado a través de su página 
web sobre la existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad de 
destino y título de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder 
optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, las personas que ejercen la 
tutorización correspondiente, así como las ayudas económicas. 


Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que el alumnado de la 
Universidad de Jaén puede solicitar: 
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A. Convocatoria Erasmus+. Para que el alumnado pueda realizar estancias de 
estudio en Instituciones de Educación Superior Europeas con pleno 
reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas 
de estudio de sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la cultura de un país 
diferente.  


El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_era 


El alumnado se puede beneficiar de una serie de ayudas económicas, provenientes de 
la Unión Europea, Ministerio de Educación, Junta de Andalucía y Universidad de Jaén. 
Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/con_res_of/erasmus_ayudaeco
nomica_20152016_tablaresumen.pdf 


B. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de 
Jaén, para la movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad 
internacional de la UJA – resto del mundo) a instituciones de educación superior 
en América, Asia, Europa (No Erasmus) y Oceanía. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/20/58 


Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para 
el Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las Instituciones de 
Educación Superior extranjeras, se 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudi
antes/D15.pdf 


El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de 
Garantía de Calidad de los Másteres, concretamente, en el procedimiento P-3 Análisis 
de los programas de movilidad. 


http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 


Además de los sistemas y oportunidades de movilidad internacional que la Universidad 
de Jaén ofrece para todos sus títulos, una vez el máster esté implantado se renovará el 
convenio de doble titulación de máster con la Universitè de Bretagne-Sud que 
actualmente mantiene el máster en Gestión de Recursos Biológicos en el Medio Natural, 
uno de los que es sustituido por éste. 


convocan plazas de movilidad internacional destinadas a estudiantes de la Universidad 
de Jaén de grado y postgrado para realizar estudios en el extranjero durante un período 
de, al menos, un semestre durante el curso académico (a título de ejemplo, en el curso 
2015/16 se ofertan 224 plazas). 


La adjudicación de una plaza de movilidad internacional llevará aparejada la concesión 
de una ayuda económica por importe máximo de: 
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• 3.000 € para estancias semestrales (4.500 € para estancias anuales) para 
destinos en América (EE.UU. y Canadá), Asia y Oceanía. 


• 2.500 € para estancias semestrales (3.750 € para estancias anuales) para 
destinos en Brasil. 


• 1.500 € para estancias semestrales (2.250 € para estancias anuales) para 
el resto de destinos. 


La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés y alemán para 
los alumnos que así lo soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se 
encuentran en http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/6/21 


 


Reconocimiento de Créditos para programas de movilidad 


La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por 
Equivalencia de estudios cursados en Programas de Intercambio Internacional 
(Aprobado por el Consejo de Gobierno el 12 de junio de 2006). Está disponible en el 
siguiente enlace: 


MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 


La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un 
complemento imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la 
Administración buscan titulados con experiencia internacional y que sepan 
desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un currículum globalizado es la mejor 
herramienta para tener éxito en un mundo globalizado. 
Las actuaciones en materia de movilidad internacional de los estudiantes en la 
Universidad de Jaén se encuentran centralizadas, básicamente, en el Vicerrectorado de 
Internacionalización: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/ 
 
Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad 
de Jaén, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las universidades de 
interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento 
suficiente del estado de estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un 
responsable o coordinador de los programas de movilidad. Listado de convenios: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/convenios 
 
El responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades 
para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programas y es el 
encargado de proponer los coordinadores de cada convenio con una Universidad 
extranjera. 
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Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el 
Vicerrectorado de Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en 
la Universidad de destino y, junto al coordinador del programa, resuelve cualquier 
incidencia que pudiera presentarse, realizando labores de apoyo y orientación. A partir 
del curso 2018/19 se ha comenzado a gestionar todas las convocatorias y movilidades a 
través de una aplicación informática online, el programa UMOVE creado por la 
Universidad de Almería y gestionado además por las universidades de Jaén, Cartagena, 
Huelva y La Laguna. Dicha aplicación permite la comunicación entre el estudiante y el 
coordinador para la gestión de su contrato académico, de igual manera permite 
gestionar toda la documentación requerida para la movilidad a través de la misma 
(contrato, seguro, nominación, ampliación, certificados de calificaciones, etc.) 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/presentacion9mayo.p
df. 
 
Asimismo, el coordinador de un programa realiza labores de asesoramiento y 
orientación a los alumnos que vienen a cursar estudios a la Universidad de Jaén, 
procedentes de universidades extranjeras. El Vicerrectorado de Internacionalización, 
gestionará la documentación de estos alumnos, realizando, además, la labor de 
recepción y acogida a través de jornadas de recepción 
https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-universidad-de-jaen-ofrece-en-sus-
campus-de-jaen-y-linares-charlas-informativas realizadas cuatrimestralmente en la que 
además de personal del Vicerrectorado y de la Sección participan miembros del 
Gabinete de Psicología y de la Policía Nacional que imparte una charla de seguridad 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/3/28. De igual forma estos estudiantes 
gestionan toda su documentación a través de la plataforma UMOVE con la que pueden 
contactar también con sus coordinadores 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/Presentacion2019_red
ucido-compressed.pdf  
 
 
Información sobre la movilidad 
El Vicerrectorado de Internacionalización, informa a los estudiantes a través de su 
página web sobre la existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad 
de destino y título de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder 
optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, así 
como las ayudas económicas. Además de ello los estudiantes pueden consultar las 
convocatorias ofertadas a su titulación además de las plazas que pueden solicitar y los 
requisitos de idiomas a través de INTRANET/UMOVE y disponen de una guía para la 
solicitud de plazas 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/MANUALDESOLICITUD
.pdf 
Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la 
Universidad de Jaén pueden solicitar: 
 


A. Convocatoria ERASMUS+ KA103 estudios. Para que los estudiantes puedan 
realizar estancias de estudio en Instituciones de Educación Superior Europeas 
con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las 
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diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la 
cultura de un país diferente.  


B. El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/62/118 


C. El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de diferentes 
organismos financiadores y cuyo importe varía anualmente en función a lo 
establecido por las instituciones correspondientes (Unión Europea, Junta de 
Andalucía, Ayuntamientos, Diputaciones y Universidad de Jaén) 


D. Convocatoria ERASMUS+ KA103 prácticas. Para que los estudiantes puedan 
realizar estancias de prácticas en empresas o Instituciones de Educación Superior 
Europeas con posibilidad de reconocimiento de 6 créditos optativos 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/41/18 


E. Convocatoria ERASMUS+ KA107 estudios. Para que los estudiantes puedan 
realizar estancias de estudio en Instituciones de Educación Superior de países 
asociados Europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar sus 
conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su 
acercamiento a la cultura de un país diferente.  


F. El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/45/101 


G. El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de la Unión Europea en 
función de los importes establecidos anualmente por el SEPIE. 


H. Convocatoria Becas SANTANDER ERASMUS+ para estudiantes solicitantes que 
realicen su movilidad Erasmus durante el curso 2019/20 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/convocatoria_s
antander_erasmus_2019-20.pdf 


I. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de 
Jaén, para la movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad 
internacional No Erasmus) a instituciones de educación superior en América, 
Asia y Oceanía. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/18/27 


J. Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación 
Académica para el Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las 
Instituciones de Educación Superior extranjeras, el número de plazas convocadas 
aparece anualmente en la oferta de la convocatoria y los alumnos pueden 
comprobarla a través de INTRANET/UMOVE 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/18/27. 


K. Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones de Educación Superior 
en México, Chile y Brasil. En este caso y según el destino, la ayuda económica 
oscila en función a lo establecido en convocatoria 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/Convocatoria_
PIMA.pdf 


L. Programa de Becas Santander- de Movilidad Iberoamericana. Con objeto de 
fomentar la movilidad internacional de estudiantes españoles de grado que 
cursen un cuatrimestre de estancia en una institución de educación superior de 
las indicadas en convocatoria como contribución esencial a la configuración del 
espacio iberoamericano de conocimiento.  


M. http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/21/59 
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La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés, alemán, italiano 
y portugués para los alumnos que así lo soliciten a través del Centro de Lenguas 
Modernas. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en 
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-idiomas-extranjeros 
 
Reconocimiento de Créditos 
La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por 
Equivalencia de estudios cursados en Programas de Intercambio Internacional. Está 
disponible en el siguiente enlace: 
 
https://www.uja.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/
uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento
_creditos_integrada%20CG%2025_5%20junio%202017.pdf  
 
El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, 
concretamente, en el procedimiento PC08 Movilidad de los estudiantes. 
https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PC08_v02_Movilidad_est
udiantes.pdf 
 
MOVILIDAD NACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 


El Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) pretende 
impulsar la movilidad de los estudiantes como factor de integración y cohesión del 
sistema universitario español, recogido como principio en la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, Orgánica de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), siendo un medio de 
incrementar la calidad y diversidad de las enseñanzas recibidas. 
Para ello, se garantiza al estudiante desplazado el reconocimiento académico de los 
créditos superados en una universidad distinta a aquella en que sigue su carrera. 
Con el objeto de apoyar esta iniciativa SICUE, el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte convocará posteriormente el programa de becas SÉNECA con objeto de aportar 
ayudas económicas para cubrir los gastos de desplazamiento y de estancia durante el 
período de estudio en otra universidad, y a las que podrán optar exclusivamente los 
alumnos que hayan obtenido previamente un intercambio en la convocatoria SICUE. 
El beneficiario de estas plazas sólo tendrá que abonar su matrícula en la Universidad de 
Jaén, lo que le da derecho a realizar estudios relativos a su titulación en la universidad 
de destino por el tiempo que figure en el acuerdo bilateral firmado entre la Universidad 
de Jaén y la universidad de destino y, asimismo, al reconocimiento en nuestra 
universidad de tales estudios, a todos los efectos académicos y administrativos, previa 
firma del correspondiente documento por ambas partes: el alumno y la Universidad de 
Jaén. 
Serán abonados por el estudiante, en su caso, las tasas de docencia y otras si las hubiere. 
El Coordinador Académico del Programa será el Decano/Director de la Facultad/Escuela 
en la que el solicitante realiza sus estudios en la Universidad de Jaén. 
 
La convocatoria SICUE del curso 2019-20 se puede consultar en:  
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https://www.ujaen.es/servicios/sae/anuncios/sicuemovilidad-entre-las-universidades-
espanolas 
 
Las plazas ofertadas para realizar estudios en otra universidad española durante el curso 
2019-20, se pueden consultar en: 
https://www.ujaen.es/servicios/sae/sites/servicio_sae/files/uploads/node_anuncio/20
19-02/OfertaPlazasPDF_SICUE%202019_20_con%20Campus.pdf 
 
El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, 
concretamente, en el procedimiento PC08 Movilidad de los estudiantes. 
https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PC08_v02_Movilidad_est
udiantes.pdf 
 
El Vicedecanato de Relaciones Internacionales y Movilidad ha supervisado y aprobado 
un total de 203 contratos de movilidad, desglosados en 140 contratos académicos de 
movilidad de la convocatoria Erasmus+; 22 contratos de la convocatoria de movilidad 
internacional a América, Asia, Estados Unidos y Oceanía; y 41 contratos de la 
convocatoria de movilidad nacional SICUE.  
 
La normativa de intercambio de estudiantes y de reconocimientos de créditos es general 
en la Universidad, por otra parte, el número de convenios que se ofrece a los estudiantes 
de Geografía e Historia es superior a la veintena por lo que la CGC considera este número 
suficiente; además la oferta de plazas se localizan en universidades de países con 
atractivo para el alumnado que cursa este grado. Pese a esto, se va a trabajar para 
aumentar el número de convenios y, sobre todo, animar a los estudiantes a solicitar este 
tipo de ayudas (especialmente de carácter internacional y no solamente vinculado al 
ámbito europeo).  


C) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
PLAN DE ESTUDIOS 
 
El máster se dotará de un Coordinador General y de una Comisión de Coordinación 
Académica para su funcionamiento. La composición y tareas concretas de la Comisión 
de Coordinación Académica vienen determinadas por la normativa sobre másteres 
oficiales de la Universidad de Jaén aprobada en el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Jaén el 30 de abril de 2013 y que puede consultarse en el siguiente enlace: 


http://www10.ujaen.es/node/21091/download/Normativa%20de%20M%C3%A1stere
s%20Oficiales%20de%20la%20UJA.pdf 


No obstante, la composición de la Comisión de Coordinación Académica y el 
procedimiento de coordinación docente del máster serán los siguientes: 


Inicialmente la Comisión de Coordinación Académica estará formada por cinco 
profesores, cuatro de ellos con docencia en el máster, incluyendo al Coordinador 
General, y uno externo al mismo. 
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https://www.ujaen.es/servicios/sae/anuncios/sicuemovilidad-entre-las-universidades-espanolas

https://www.ujaen.es/servicios/sae/anuncios/sicuemovilidad-entre-las-universidades-espanolas

https://www.ujaen.es/servicios/sae/sites/servicio_sae/files/uploads/node_anuncio/2019-02/OfertaPlazasPDF_SICUE%202019_20_con%20Campus.pdf

https://www.ujaen.es/servicios/sae/sites/servicio_sae/files/uploads/node_anuncio/2019-02/OfertaPlazasPDF_SICUE%202019_20_con%20Campus.pdf

https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PC08_v02_Movilidad_estudiantes.pdf

https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PC08_v02_Movilidad_estudiantes.pdf

https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG10_ANEXO04_Normativa%20Movilidad%20Internacional_feb_16.pdf

http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/convenios

http://www10.ujaen.es/node/21091/download/Normativa%20de%20M%C3%A1steres%20Oficiales%20de%20la%20UJA.pdf

http://www10.ujaen.es/node/21091/download/Normativa%20de%20M%C3%A1steres%20Oficiales%20de%20la%20UJA.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583333195082894828211654





El procedimiento de coordinación se llevará a cabo antes del inicio de cada cuatrimestre. 
En esta fase se confeccionarán los calendarios y horarios tanto de los contenidos 
teóricos como prácticos de las asignaturas a impartir en cada cuatrimestre y se 
procederá a la asignación y reserva de aulas y laboratorios. También se procederá a 
coordinar la movilidad del profesorado externo a la Universidad de Jaén, 
particularmente en cuanto a desplazamiento y alojamiento se refiere. La Comisión de 
Coordinación Académica, además, determinará quién se encargará de coordinar cada 
asignatura de entre los profesores de la misma procurando, para facilitar las tareas 
administrativas, que éstos sean profesores doctores a tiempo completo de la 
Universidad de Jaén y de reconocida experiencia en la temática de la asignatura. Los 
coordinadores o responsables de cada asignatura se encargarán de la revisión y la 
homogenización de los contenidos y metodologías docentes impartidas por los 
diferentes profesores de una asignatura, de acuerdo a la guía docente elaborada para 
cada una de ellas, así como de informar a la Comisión de Coordinación Académica del 
funcionamiento de su asignatura para coordinar el proceso enseñanza-aprendizaje 
dentro del máster. 


Tras la impartición de los contenidos teóricos y prácticos de cada asignatura, los 
responsables de las mismas realizarán la evaluación oportuna y el resultado de la misma 
será transmitido al Coordinador del Máster, con objeto de valorar la calidad del mismo. 
Finalmente, la Comisión de Coordinación Académica del Máster elaborará una encuesta 
de satisfacción y de evaluación del profesorado, que será distribuida para su 
cumplimentación al alumnado tras la evaluación de cada asignatura. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583333195082894828211654





5.2 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
A continuación, se incluye de forma esquemática (tabla) la estructura del plan de 
estudios. Las lenguas de impartición de todas las asignaturas serán el español y el inglés, 
y todas se impartirán dentro del mismo curso académico. 


Carácter ECTS por 
asignatur
a 


Organización 
temporal 


Herramientas avanzadas para el estudio y manejo de 
hábitats (Asignaturas Obligatorias) 


• Métodos avanzados de análisis de datos 
ambientales. 


• Técnicas geomáticas aplicadas al medio natural 
(GIS, teledetección y cartografía geoambiental). 


• Recursos hídricos y ecosistemas acuáticos. 
• Conservación y restauración de sistemas terrestres. 
• Caracterización de los componentes físicos del 


hábitat. 
• Caracterización de elementos bióticos del hábitat. 
• Explotación sostenible de suelos y 


agroecosistemas. 
• Modelización de la distribución potencial de 


especies y hábitats. 


 


4 ECTS 


 
Cuatrimestral 


 


Asignaturas Optativas 
 
ESPECIALIDAD EN ELEMENTOS BIÓTICOS 


• Invasiones biológicas. 
• Enfermedades de la fauna silvestre. 
• Técnicas de conservación de flora amenazada. 
• Técnicas de conservación de fauna amenazada. 


 
ESPECIALIDAD EN MEDIO FÍSICO 


• Riesgos asociados a la dinámica terrestre. 
• Geomorfología fluvial y análisis de inundaciones. 
• Restauración de impactos asociados a la 


explotación de recursos geológicos. 
• Explotación sostenible del patrimonio geológico. 
• Geodiversidad y desarrollo rural sostenible  


 
3 ECTS 


 
Cuatrimestral 


 


Prácticas externas 4 ETS Cuatrimestral 
Trabajo fin de Máster 12 ECTS Anual 


Total 60 ECTS  
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583333195082894828211654
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